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TEMA DE CARPETA NÚMERO 6: Preparar su estado de 
flujo de efectivo

Casi todos sabemos lo que es “vivir de sueldo a sueldo.” El dinero llega y luego se 
va. Muchas veces se agota tan rápidamente que uno no sabe lo que se hizo. Saber 
cómo preparar un estado de flujo de efectivo preciso le permitirá ver claramente lo 
que ocurre con el ingreso de su familia. Cuando sepa hacerlo, estará en mejores 
condiciones para controlar el flujo. 

Entenderá mejor su situación si usa un calendario (gran parte de la información que 
necesita estará disponible en su declaración de impuestos del año pasado). Sin em-
bargo, no es práctico usar un año entero, empiece con los últimos seis meses o con 
el período de tres meses más reciente para el cual tiene registros completos (no se 
olvide de incluir los estados de cuenta de las tarjetas de crédito). Antes de empezar, 
dedique tiempo para reunir todos sus registros, declaraciones de impuestos, registro 
de la chequera (y los estados de sus cuentas corrientes si no siempre toma nota de 
los retiros del cajero automático en su registro) y estados de cuenta de las tarjetas 
de crédito. 

Ahora, pase al Tema de Carpeta Número 6 en las páginas 14 y 15 y escriba el 
período para el cual reporta sus ingresos y sus gastos. 

Ingreso: Anote todas las fuentes de ingresos, incluyendo obsequios, reembolsos, 
intereses de ahorros, etc. Para los sueldos, lo mejor es incluir el ingreso “bruto,” o 
la cantidad total que recibe antes de las deducciones del empleador. De esta manera 
puede también dar seguimiento a las deducciones bajo Gastos. 

Gastos: Haga una lista de todos los impuestos estatales y federales que paga, así 
como impuestos de FICA y de Medicare y cualquier otra retención del empleador, y 
también cualquier contribución a sus cuentas de ahorros o inversiones. Luego, haga 
una lista que indique qué pasó con el resto del dinero. 

Gastos totales: Estos gastos (incluyendo ahorros y reservas en efectivo) deben cor-
responderse con los Ingresos Totales. Si no puede dar cuenta de todos sus gastos, 
o si tiene más del diez por ciento de sus ingresos en la categoría de “misceláneos”, 
debería comprometerse a hacer una lista de todos sus gastos por lo menos durante 
un mes. (Tenga a la mano un cuadernillo en su billetera y conserve los recibos de 
compra). Mientras más información tenga sobre el flujo de su dinero, más fácil será 
controlarlo. 
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TEMA DE CARPETA NÚMERO 6: Estado de flujo de  
efectivo

INGRESO 			   Total 		  Propio 		  Cónyuge

  Salario/sueldo 		  $ __________ 	 $ __________ 	$ __________
  Interés/dividendos 			   __________ 		  __________ 		  __________
  Seguro Social 			   __________ 		  __________ 		  __________
  Planes de retiro 			   __________ 		  __________ 		  __________
  Reembolsos/devoluciones 			  __________ 		  __________ 		  __________
  Otros: ____________________ 		  __________ 		  __________ 		  __________
  __________________________ 		  __________ 		  __________ 		  __________
  __________________________ 		  __________ 		  __________ 		  __________
INGRESOS TOTALES 		  $ __________ 	 $ __________ 	$ __________

GASTOS 			   Total 		  Propio 		  Cónyuge

  Ahorros 		  $ __________ 	 $ __________ 	$ __________
  Impuestos sobre ingresos 			   __________ 		  __________ 		  __________
  Impuestos del Seguro Social/Medicare 		  __________ 		  __________ 		  __________
  Impuestos sobre bienes raíces 		  __________ 		  __________ 		  __________
  Seguro ___________________ 		  __________ 		  __________ 		  __________
  __________________________ 		  __________ 		  __________ 		  __________
  __________________________ 		  __________ 		  __________ 		  __________

  Hipoteca/renta 			   __________ 		  __________ 		  __________
  Servicios (calefacción, electricidad, 		  __________ 		  __________ 		  __________
    agua, basura, teléfono) 			   __________ 		  __________ 		  __________
  Pago de deudas ____________ 		  __________ 		  __________ 		  __________
  __________________________ 		  __________ 		  __________ 		  __________
  __________________________ 		  __________ 		  __________ 		  __________
  Transporte 			   __________ 		  __________ 		  __________
  __________________________ 		  __________ 		  __________ 		  __________
  __________________________ 		  __________ 		  __________ 		  __________

  Alimentos/artículos de supermercado 		  __________ 		  __________ 		  __________
  Restaurante 			   __________ 		  __________ 		  __________
  Diversiones 			   __________ 		  __________ 		  __________
  Gastos de los días festivos 		  __________ 		  __________ 		  __________
  Regalos 			   __________ 		  __________ 		  __________
  Educación/cursos 			   __________ 		  __________ 		  __________
  Ropa 			   __________ 		  __________ 		  __________
  Donaciones 			   __________ 		  __________ 		  __________
  Gastos médicos 			   __________ 		  __________ 		  __________
  Gastos dentales 			   __________ 		  __________ 		  __________
  Otros: ____________________ 		  __________ 		  __________ 		  __________
  __________________________ 		  __________ 		  __________ 		  __________
  __________________________ 		  __________ 		  __________ 		  __________
  Misceláneos 			   __________ 		  __________ 		  __________
TOTAL DE GASTOS 		  $ __________ 	 $ __________ 	$ __________
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CAPÍTULO III

Cumplir con gastos y ahorros
Todos hemos tenido emergencias o gastos inesperados sin tener el dinero para pagarlos. 
En tales casos, nos vemos obligados a pedir dinero prestado o a utilizar fondos que esta-
ban destinados a otros fines. Un paso indispensable en la planificación de su seguridad 
económica a largo plazo es establecer un Fondo de Reserva. 

El Fondo de Reserva es una cuenta de efectivo, como una cuenta de ahorros o cuenta de 
mercado monetario que se utiliza sólo para las emergencias. Una buena regla cuando se 
inicia un fondo de reserva es tener suficiente dinero para pagar dos o tres meses de sus 
gastos básicos de subsistencia. Esta cantidad suele dar lo suficiente extra para cubrir  
situaciones como: 

•	 Desempleo temporal 
•	 Reparaciones costosas o el reemplazo de algo necesario 
•	 Enfermedades prolongadas o la muerte de un miembro de la familia 
•	 Gastos médicos y dentales que no cubre el seguro 
•	 Impuestos sobre bienes raíces y/o sobre ingresos. 

SU PLANIFICACIÓN A LARGO PLAZO  
EMPIEZA AQUÍ



16

Este Paso a Seguir se puede calcular en un minuto, pero no por eso es menos impor-
tante que los demás. Su Fondo de Reserva será útil para proteger el flujo de efectivo 
y el plan de ahorros a largo plazo que usted tenga. Una vez que haya establecido la 
meta del Fondo de Reserva, inclúyala en su Lista de Metas y anote una fecha pro-
visional. Se va a sorprender de lo que puede lograr una vez que haya preparado su 
Plan de Gastos. 

Hoja de trabajo del fondo de reserva 
1. �¿Cuánto necesitaría para cubrir 3 meses  

de gastos básicos? 	 $ ________________

2. �¿Cuánto dinero quiere tener en su Fondo de  
Reserva? 	 $ ________________

3. �¿Cuánto dinero tiene ahora en reserva?  
(Revise su Estado Financiero) 	 $ ________________

4. �SU META DE FONDO DE FONDO DE RESERVA 
    (Reste el paso 3 del paso 2) 	 $ ________________

PASO A SEGUIR NÚMERO 5: Establecer una meta para 
su fondo de reserva
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Su Estado de Flujo de Efectivo refleja adónde fue su dinero en el pasado. Su Plan 
de Gastos lo guiará hacia las metas financieras que estableció para su familia en el 
futuro inmediato. 

Debe dedicar un par de horas a elaborar su Plan de Gastos. Empiece por revisar su 
Estado de Flujo de Efectivo y por identificar los gastos que deben continuar. Luego, 
considere los asientos en su Lista de Metas que deben ser financiados. Si no tiene 
un Fondo de Reserva adecuado ahora, asegúrese de incluirlo. Aunque sus ingresos 
sean pocos, puede ahorrar algo cada mes para su Fondo de Reserva. Eso es el ele- 
mento esencial para establecer un futuro económico seguro. 

Luego, vaya al Tema de Carpeta Número 7 (páginas 18 y 19) y empiece a preparar su 
Plan de Gastos de 12 meses. Incluya todos sus ingresos que espera y decida cómo 
desea gastarlos. 

Esté preparado para hacer varios planes de gastos antes de encontrar uno que se 
ajuste a sus metas y esté de acuerdo con sus ingresos. Una vez que tenga un plan 
factible, sígalo. Sin embargo, no se sorprenda si el plan de gastos que hace este 
mes no funciona después de varios meses; está muy bien que revise el plan de 
gastos, según sea necesario. Si sus gastos se exceden un mes, tendrá que decidir 
dónde hacer reducciones para que le alcance el dinero. 

Lo más importante es nunca abandonar el plan de gastos. Si no le da buen resul-
tado, identifique los problemas. Haga cambios a su plan para poder cumplir con sus 
metas sin tener que tomar dinero prestado de sus ahorros. 

Una vez que termine de hacer su Plan de Gastos — el Tema de Carpeta  
Número 7 — debe incluirlo en su Carpeta Financiera. 

PASO A SEGUIR NÚMERO 6: Preparación del plan de 
gasto
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TEMA DE CARPETA NÚMERO 7 – Plan de gastos
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TEMA DE CARPETA NÚMERO 7 – Plan de gastos
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Evaluar las necesidades bancarias, de crédito y de seguros
Las cuentas bancarias son indispensables para la buena administración del dinero. Usted 
tiene allí su dinero hasta que lo distribuye para cumplir con sus obligaciones y metas. 

Muchas familias necesitan más de una cuenta bancaria para separar los fondos y redis-
tribuirlos de manera eficiente. Esto incluiría una cuenta corriente para el pago mensual de 
facturas, una cuenta corriente o de ahorros para acumular dinero para gastos no mensua- 
les, como seguro e impuestos, y una cuenta separada para su Fondo de Reserva. Su Fondo 
de Reserva podría ser una cuenta que gane intereses en una institución financiera o un 
fondo de mercado monetario con una firma de corretaje. 

A la hora de seleccionar una institución financiera, podrá escoger entre bancos comer-
ciales, asociaciones de ahorros y de préstamos, bancos de ahorros mutualistas, uniones de 
crédito y, para algunos servicios, empresas de corretaje. Los cambios recientes en las leyes 
han permitido que estas diversas instituciones financieras ofrezcan servicios similares, 
pero con características específicas y tarifas que varían mucho. Compare por lo menos tres 
instituciones financieras que se ajusten a sus necesidades. 

Asegúrese de que sus fondos estén asegurados por el gobierno federal: fíjese que el sím-
bolo FDIC aparezca en forma destacada. Si no tiene certeza de que su dinero está asegu-
rado, pregunte. 

La Corporación Federal de Seguro de Depósitos (FDIC por sus siglas en inglés) asegura 
las cuentas en los bancos y en instituciones de ahorros y de préstamos hasta por $250,000, 
pero el límite va a volver a $100,000 el 1º de enero de 2010. 

La Asociación Nacional de Uniones de Crédito (NCUA por sus siglas en inglés) asegura 
cuentas en uniones de crédito federales hasta por $250,000 pero el límite también volverá 
a $100,000 el 1º de enero de 2010. 

Las instituciones que exhiben SIPC, (siglas inglesas de la Corporación de Protección de 
Valores del Inversionista) pueden encargarse de transferir cuentas del cliente que se en-
cuentran en una empresa de corretaje que ha quebrado a otra empresa que sea miembro 
de SIPC, o repagar a los clientes su dinero en efectivo o valores de cuentas de corretaje 
hasta de $500,000, los cuales no pueden exceder de $100,000 en efectivo. Sin embargo, 
SIPC no protege contra pérdidas en carteras de valores de los clientes debido a las fluctua-
ciones del mercado. 
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TEMA DE CARPETA NÚMERO 8: Cuentas bancarias y de 
corretaje

Haga una lista de sus cuentas bancarias y de corretaje para su Carpeta Financiera. 
Cada año, miles de dólares se entregan al estado porque los herederos no sabían 
que estas cuentas bancarias existían.

Si tiene depositado más del límite asegurado por la FDIC en una institución finan-
ciera, asegúrese de que la cantidad completa esté asegurada. Es posible que su 
límite de seguro exceda lo que cubre el seguro, si tiene diferentes tipos de cuentas, 
como una cuenta individual, cuenta de custodia, cuenta de fideicomiso y una cuenta 
de retiro (IRA). 

Si sus fondos en una institución financiera exceden el límite de seguro, traslade 
inmediatamente el excedente a otra institución financiera asegurada. 

Use más de una institución financiera. En caso de que una quiebre, las cuentas 
podrían congelarse y las tasas de interés podrían bajar. También podría mantener en 
un banco las cuentas para pagar facturas y en otra institución el fondo de reserva. 

Tenga cuidado con las tasas de interés muy altas. Las instituciones con problemas 
financieros a veces ofrecen tasas de interés más altas para atraer a los depositarios. 
Revise la estabilidad financiera de esas instituciones.

Cómo llevar a cabo las operaciones bancarias con  
seguridad 
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Tarjetas bancarias
Las tarjetas bancarias, como Visa o MasterCard, son emitidas por una institución  
financiera y son aceptadas en todo el mundo por una gran variedad de negocios: grandes 
almacenes, líneas aéreas, hoteles, restaurantes, supermercados y farmacias. 

Hay miles de personas que acumulan deuda innecesariamente cada año porque usan  
tarjetas de crédito en lugar de efectivo. Sin embargo, hay razones importantes para tener 
una tarjeta de crédito. 

Considere lo siguiente: 
•	 Una tarjeta bancaria puede ser más segura que llevar dinero en efectivo 
•	 Una tarjeta bancaria puede cubrir gastos de emergencia 
•	 Es imposible alquilar un auto sin una tarjeta bancaria 
•	 Una tarjeta bancaria le da un historial de crédito personal. 

Si no tiene una tarjeta bancaria, compare varias instituciones financieras en busca de una 
que ofrezca: 
•	 Tarifa anual baja o ninguna tarifa 
•	 Baja tasa de intereses en el saldo no pagado 
•	� Un “período de gracia” en el cual no se cobra interés si la cuenta mensual se paga  

por completo. 

Si no puede calificar para recibir una tarjeta bancaria bajo el proceso de solicitud normal, 
encuentre una institución financiera que ofrezca una tarjeta bancaria “asegurada.” Bajo el 
método asegurado le exigen mantener cierta cantidad de dinero en una cuenta de ahorros 
hasta que haya usado la tarjeta bancaria por un determinado período de tiempo y haya 
pagado los cargos a tiempo. Las tarjetas de crédito aseguradas son una forma práctica de 
establecer una línea de crédito o de aumentar una que esté por debajo de sus necesidades. 

Si no está seguro de su historial de crédito, puede comunicarse con las tres principales 
compañías de crédito — Equifax, Experian y TransUnion — y solicitar una copia gratis de 
su informe de crédito. También puede obtener una copia gratis de su informe de crédito 
una vez al año en Internet visitando el sitio de www.annualcreditreport.com. 
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Aunque las tarjetas de crédito pueden ser esenciales en su sistema 
de flujo de efectivo, lo exponen a fraudes y engaños. Nunca dé su 
número de tarjeta de crédito por teléfono a menos que usted inicie la llamada y 
necesite hacer una compra. No permita que los vendedores escriban su número de 
tarjeta de crédito en su cheque u otros documentos. No tienen derecho legal para 
pedirlo. Si paga altas tasas de interés con sus tarjetas de crédito, llame al emisor 
y trate de renegociar una tasa más baja. Preferirían que pague una tasa de interés 
más baja que perderlo como cliente. 

El seguro para tarjetas de crédito es un desperdicio de dinero. Si las tarjetas de 
crédito se extravían o se las roban y usted notifica oportunamente a los acreedores 
antes de que se hagan cargos, usted no será responsable de cargos no autorizados. 
De lo contrario, podría ser responsable de pagar cargos hasta de $50 por tarjeta. 
Consulte su póliza de seguro de arrendatario o de dueño de casa; la mayoría de las 
pólizas cubren pérdidas de tarjetas de crédito hasta $500.

Consejos para el uso de las tarjetas de crédito

TEMA DE CARPETA NÚMERO 9: Tarjetas de crédito

Haga una lista completa de todas sus tarjetas de crédito en su  
Carpeta Financiera. Ponga el nombre de la compañía que la emitió, el número de 
cuenta y el número de teléfono en caso de que la tarjeta se pierda o que se la roben. 
La lista le ayudará a mantenerse al tanto de su historial de crédito y le ayudará a 
responder en forma rápida y eficiente en caso de pérdida o de robo.
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Información sobre compañías de seguros

AM Best 908-439-2200 x5742 www.ambest.com/consumers

Standard & Poor’s 212-438-2400 www.standardandpoors.com

Fitch Ratings 800-893-4824 www.fitchratings.com

Moody’s Investor Service 212-553-0377 www.moodys.com

TheStreet.Com 800-289-9222 www.thestreetratings.com

¿Qué debe saber acerca de los seguros?
La familia típica en Estados Unidos gasta dieciséis por ciento de su ingreso familiar en se-
guro. Sin embargo, de acuerdo a la Organización Nacional de Seguro del Consumidor, por 
lo menos el 10 por ciento del dinero de la prima se desperdicia en cobertura innecesaria. 
En vista de que la mayoría de la gente necesita tener algún tipo de seguro, hay que tener 
cuidado para escoger una póliza: no conviene tener muy poco seguro, ni hay beneficio en 
tener demasiado. 

Si dispone de una cantidad limitada de dinero para el seguro, recuerde esto: primero 
asegúrese para las grandes pérdidas. Puede gustarle la idea de que su seguro de automóvil 
cambie un parabrisas roto, pero es mucho más importante tener seguro de responsabili-
dad en caso de que su perro muerda a un mensajero; o suficiente seguro de reemplazo en 
su casa; o cobertura médica comprensiva en caso de una enfermedad prolongada y cos-
tosa. También es posible que las parejas casadas que trabajan puedan necesitar seguro para 
cubrirse mutuamente. 

Cuando busque una póliza de seguro, empiece por revisar las tasas de por lo menos media 
docena de compañías de seguros. Si escoge la cobertura que su familia realmente necesita, 
asegúrese de obtenerla de una empresa con base económica sólida. La experiencia muestra 
que una póliza de seguro sólo es tan buena como la compañía que la respalda; es decir, que 
pueda pagar las reclamaciones. Hay cinco servicios de calificación reconocidos nacional-
mente que pueden darle información sobre empresas de seguros. La lista que sigue indica 
quiénes son y cómo comunicarse con esas empresas. 
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Los seguros que debe tener
Si su empleador ofrece beneficios de seguro médico, es probable que le cueste menos 
porque las tasas de su empleador se calculan como grupo. Aún si tuviera que pagar por  
la cobertura, ésta le costaría menos que buscar cobertura por sí mismo. 

Si su empleador no ofrece seguro médico y usted tiene que buscar el seguro médico por 
su propia cuenta, es importante que evalúe las necesidades de su familia en cuanto a salud 
antes de seleccionar un plan. El seguro médico tradicional ofrece dos tipos elementales 
de protección. Hay un plan básico, que reembolsa las cuentas del doctor, medicamentos, 
procedimientos quirúrgicos ambulatorios y otros gastos hasta cierto límite. También se 
puede comprar una póliza médica mayor, la cual cubre hospitalización y procedimientos 
médicos mayores. 

Si su familia es joven y sana, quizás le convenga usar un deducible más alto para reducir 
sus primas. Sin embargo, si tiene un hijo que sufre de asma, quizás la prioridad sea el 
seguro que cubra las frecuentes consultas a su médico y los medicamentos recetados. 
Asimismo, si su cónyuge tiene una afección del corazón, la cobertura de hospitalización 
podría ser su necesidad prioritaria en cuanto a seguro médico. 

Si busca un seguro médico tradicional, éstas son algunas estipulaciones importantes que 
debe considerar antes de inscribirse en un plan. 

Beneficio máximo — La mayoría de las pólizas tienen un límite en beneficios acumula-
tivos. Debe tener por lo menos $1 millón de dólares en beneficios de por vida, o ningún 
límite. 

Coaseguro o copago — Su póliza debe pagar del 70 al 80 por ciento de los costos “razo- 
nables.” Debe estar listo para pagar el resto de los cargos de su bolsillo. 

Deducible — Ésta es una cantidad inicial que debe pagar antes de que el seguro empiece a 
pagar. El deducible generalmente empieza al inicio de cada año calendario. 

Exceso de siniestralidad — Su póliza debe limitar la cantidad que usted debe copagar  
al año. Por ejemplo, un “exceso de siniestralidad” de $2,000 significa que después de  
pagar $2,000, la póliza de seguro pagará el 100 por ciento de los gastos hasta el límite de 
por vida. 

Garantía renovable — Esta es una estipulación importante porque mientras más años 
tiene, más difícil es comprar seguro médico. 

Exclusiones — Muchas pólizas excluyen ciertos productos y servicios. Si hay servicios  
que está seguro que necesita, pregunte si hay alguna cláusula para añadir esos beneficios. 
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Condiciones preexistentes — El plan puede imponer un “período de espera” para enfer-
medades que usted tenía antes de comprar la póliza, como cáncer o úlceras. 

HMO, PPO y PSN
Si su familia es joven y sana, puede ahorrar bastante dinero buscando planes de atención 
administrados u organizaciones de administración de la salud (HMO por sus iniciales en in-
glés) en su área. Las organizaciones administradoras de salud con frecuencia ofrecen más 
beneficios que los planes de seguro médico tradicionales. Pertenecer a ellas le ofrece con-
sultas médicas ilimitadas y con frecuencia incluye los costos de farmacia y exámenes de 
atención preventiva. Sin embargo, debe usar los médicos de la HMO y recibir autorización 
previa para recibir atención con un especialista y para que lo internen en el hospital. 

Las Organizaciones de proveedores preferidos (PPO por sus iniciales en inglés) son redes 
de doctores y hospitales establecidas por los empleadores y compañías de seguros para 
dar atención médica a un costo más bajo que el seguro médico tradicional. En las Redes 
patrocinadas por proveedores (PSN por sus iniciales en inglés) los médicos son los propios 
dueños del centro de atención médica y ofrecen atención a los miembros directamente  
sin usar intermediarios como un proveedor de seguro o una compañía de atención médi-
ca. Las PSN se están haciendo más populares por todo el país en respuesta a las quejas  
de los médicos respecto a los controles que se les impone en los centros de atención  
administrada. 

Seguro de automóvil
La ley estatal le puede exigir que tenga seguro de responsabilidad para sus vehículos para 
garantizar que usted pueda pagar los juicios que se presenten en su contra, pero también 
necesita seguro en caso de que ocasione alguna lesión o daño a otra persona. Trate de 
asegurarse con una cobertura total de $300,000 por accidente o dos veces el valor de todos 
sus activos, lo que sea más alto entre las dos. 

Además de escoger la cantidad de seguro de responsabilidad que necesita, también puede 
personalizar su póliza para satisfacer las necesidades específicas de su familia, con un 
seguro opcional en caso de choques, vandalismo y robo, y para pagos de lesiones médi-
cas y la cobertura de conductores no asegurados. Otros factores que afectan el costo de la 
cobertura son: el lugar donde vive; la marca y el modelo de su auto; su récord de manejo; 
y su edad y las edades de cualquier dependiente que manejen el vehículo. Las primas de 
auto, como otros seguros, varían bastante de una compañía a otra. Si compara los precios, 
se puede ahorrar dinero. 
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Seguro de dueño de casa (o arrendatario)
Para la mayoría de la gente, asegurar la casa y los bienes contra cualquier tipo de calami-
dad es un gasto de seguro necesario. No importa si es dueño de casa o inquilino, si vive 
en una casa, en un condominio o en un departamento, las pólizas de seguro son bastante 
parecidas. 

El propósito del seguro de la casa es cubrir su casa y lo que ésta contiene independiente-
mente de dónde se encuentre la propiedad cuando se produce la pérdida. Estas pólizas 
generalmente incluyen también cobertura de “pérdida de uso,” y ofrecen gastos de vivien- 
da adicionales para las personas cubiertas bajo la póliza en caso de que su propiedad se 
volviera inhabitable. El seguro de pérdida de uso generalmente se limita a pagar un por-
centaje de la cobertura a la propiedad personal para inquilinos y propietario de casa. 

El seguro de propietario de casa cubre el costo de reemplazar completamente la casa 
después de un desastre hasta el límite de la póliza. (Asegúrese de que su póliza cubra por 
lo menos el 80 por ciento del costo del reemplazo total — excluyendo el terreno — o quizá 
no tenga cobertura adecuada). Su seguro de propietario de casa debe incluir cualquier otra 
estructura en su propiedad, así como el contenido de su casa. Si tiene artículos costosos en 
su casa, como equipo de computadora, antigüedades o joyas, quizá necesite una cobertura 
separada de esos artículos. 

El seguro de propietario de casa también lo protege contra pleitos por responsabilidad 
si los miembros de la familia o sus dependientes lesionan a otra persona o causan daños 
a la propiedad, así como los gastos médicos de una persona externa que se lesiona en su 
propiedad. Revise la cobertura que tiene actualmente. Los expertos recomiendan que su 
límite de responsabilidad sea por lo menos el doble de su patrimonio neto. 

Ayuda con las necesidades de seguro de la familia – en Internet

El Instituto de Información de Seguros es una organización informativa no lucrativa 
respaldada por la industria de seguros de siniestros de la propiedad. www.iii.org
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Seguro de discapacidad
La finalidad del seguro de discapacidad es reemplazar una porción de su sueldo en caso 
de que usted quede incapacitado o no pueda hacer su trabajo o ningún otro trabajo. Los 
empleadores generalmente ofrecen algún tipo de cobertura de discapacidad, pero sólo 
puede cubrir el 50 por ciento o menos de su salario normal y está limitado a un período  
de 30 a 90 días. 

Si se lesionara “en el trabajo,” podría estar cubierto por la compensación de trabajadores, 
la cual tiene el propósito de cubrir los gastos médicos y de respaldarle con un sueldo. 
Además, si es veterano de las fuerzas armadas, o servidor público, puede haber otros  
beneficios que debería estudiar antes de comprar un seguro por su cuenta. 

Si quiere encontrar un seguro privado de discapacidad, busque una póliza que reemplace 
hasta el 70 por ciento de sus ingresos totales. Tenga presente que el seguro de discapacidad 
es bastante caro. La mejor manera de ahorrar en las tarifas es tomar el período de espera 
más largo antes de que se empiecen a pagar los beneficios. La mayoría de los planes empie- 
zan a pagar después de 30 días; así que si puede alargarlo a 90 días, podría disminuir su 
prima hasta un 25 por ciento. Si su Fondo de Reserva todavía está intacto, ésta sería una 
buena razón para usarlo. 

Discapacidades a largo plazo
Aunque pueda haber varias formas de proteger los ingresos, no es probable que lo puedan 
cubrir en caso de una discapacidad a largo plazo que le impida trabajar. Revise su Estado 
Financiero y su Estado de Flujo de Efectivo para ver cuántos ingresos adicionales necesi-
taría si ocurriera lo peor. Luego asegúrese de comparar seguros de discapacidad. Preste 
especial atención a tres beneficios: 

Máximo beneficio — El seguro de discapacidad puede reemplazar hasta el 70% del salario 
perdido. Asegúrese de que su nivel de beneficio sea adecuado para pagar los gastos diarios 
esenciales. 

Definición de discapacidad — Las pólizas se redactan para (a) “ocupación propia,” lo 
que significa que la discapacidad puede impedirle trabajar en su empleo particular o en 
campos relacionados, y (b) “cualquier ocupación,” lo cual significa que la discapacidad le 
impide trabajar en cualquier tipo de empleo con sueldo fijo. 

Período de espera — Todas las pólizas requieren un cierto número de días de discapaci-
dad antes de que se paguen los beneficios. Mientras más largo sea este período, menos será 
el costo de su póliza. 
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Los beneficios de discapacidad del Seguro Social son para trabajadores calificados que su-
fren una condición médica que les impide trabajar por lo menos durante un año o mueren 
como resultado de la lesión o enfermedad. Una persona debe estar discapacitada por lo 
menos seis meses antes de solicitar los beneficios, y recibirá un pago retroactivo por todo 
el período para el que tenga derecho más allá de seis meses. Por ejemplo, si solicita benefi-
cios en julio después de cumplir con el período de espera de seis meses, pero su solicitud 
tarda tres meses en ser aprobada, se le pagará desde la fecha de solicitud de julio. Puede 
verificar cuáles pagos de beneficios de discapacidad estarían en su Estado de Cuenta del 
Seguro Social, los cuales se mencionan en las página 46. 

PRECAUCIÓN: Recuerde que si su discapacidad es suficientemente prolongada y grave 
como para tener derecho a recibir beneficios de discapacidad del Seguro Social y su com-
pañía de seguros le paga los beneficios de discapacidad durante algunas semanas en las 
que esté cubierto retroactivamente por el Seguro Social, la compañía de seguros exigirá 
que pague por los beneficios que duplicó el Seguro Social. 

Seguro de vida
Si hay personas que dependen de usted y que se encontrarían en una crisis financiera 
si usted falleciera, debería tener cobertura de seguro de vida. Si no tiene dependientes, 
probablemente no lo necesite. 

Si desea comprar un seguro de vida, revise primero si usted o su cónyuge tiene cobertura 
de seguro de vida en sus trabajos. Fíjese en la cantidad y los términos de la póliza y si la 
póliza tiene vigencia sólo mientras está en ese empleo. Pregunte al representante de recur-
sos humanos de su trabajo cómo suplementar su póliza existente y sobre los costos adicio-
nales que le descontarán de su sueldo. 

Hay muchos tipos de seguro de vida y debería determinar qué tipo y cuánto necesita antes 
de que se reúna con un agente de ventas. El seguro de vida temporal es el tipo de póliza 
más básico y menos costoso porque no tiene otro valor más que lo que paga a su benefi-
ciario cuando usted muere. En una póliza de seguro de vida temporal, la indemnización 
por fallecimiento y el límite de la póliza son lo mismo: una póliza de $100,000 paga una 
indemnización por fallecimiento de $100,000. La póliza tiene el propósito de entregar a las 
familias una suma para invertir como reemplazo del salario del empleado. Las pólizas de 
los seguros de vida a plazo son renovables cada año. 

Otros tipos de pólizas — Seguro de por Vida, de Vida Variable, de Vida Universal y de 
Vida Universal Variable — ofrecen una indemnización por fallecimiento y una cuenta 
de efectivo de un determinado valor. Las primas para estas pólizas son más altas que el 
seguro de vida temporal porque ofrecen un fondo de una cuenta de ahorros adicional a la 
compra de la cobertura del seguro. Las guías del consumidor recomiendan que compre un 
seguro de vida temporal, el cual es más barato, y que invierta el dinero que se ahorre. 
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TEMA DE CARPETA NÚMERO 10: Pólizas de seguros 

Haga una lista para su Carpeta Financiera en la que detalle todas las 
compañías de seguros con las que trabaja y el tipo de seguro que tiene con ellas. 
Anote el número de identificación de cada póliza y el nombre y números de teléfono 
de la compañía y del agente. Incluya toda la cobertura del seguro que recibe a través 
de su empleador. 

Cómo obtener mayores ventajas de su seguro

Investigación y Comparación. El negocio de los seguros es bastante competitivo, 
así que busque la mejor tarifa. Además, busque una póliza “sin recargo” (low-load 
policy), lo cual significa que la comisión del agente es mucho más baja, lo cual 
reducirá el costo general de su póliza. 

Suba sus deducibles. Puede reducir las primas de seguro que paga aumentando su 
deducible, o sea, la cantidad que debe pagar antes que reciba sus beneficios. La 
diferencia entre un deducible de $250 y uno de $1,000 para su Seguro de pro- 
pietario de casa podría ahorrarle casi un 20 por ciento de la prima anual. 

Obtenga cobertura grupal siempre que pueda. Las tarifas grupales pueden  
costar hasta 50 por ciento menos que un seguro individual. Vea si puede partici-
par en algún grupo profesional, de hermandad y civil, o si puede afiliarse a alguna 
organización. 

Piense dos veces antes de presentar una reclamación pequeña. Aunque haya 
pagado el deducible, trate de presentar solo reclamaciones mayores que no pueda 
pagar de su bolsillo; presentar reclamaciones pequeñas hará que suba el costo de 
su prima. (La única excepción sería un accidente de automóvil que involucre a otro 
conductor, ya que para los fines de responsabilidad legal, siempre hay que reportar 
estos incidentes.) 

Infórmese bien sobre las primas con anticipación. Cuando esté por hacer una 
compra mayor, tal como una nueva casa o un auto que tengan que ser asegurados, 
investigue bien — aún antes de hacer la compra — los factores que afectan las 
tarifas que tendrá que pagar.
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El ahorro es la forma de hacer que su dinero trabaje a su favor, ¡en 
vez de que pase lo contrario! Si está acostumbrado a malgastar el 
dinero, emplee algún método para evitar las fugas de su flujo de efectivo. Si alguno 
de los siguientes consejos le sirven, anote las soluciones en su Lista de Metas y 
empiece a practicarlas de inmediato.

PASO A SEGUIR NÚMERO 7: Aprender a ahorrar

•	 Deje sus tarjetas de crédito en casa. 

•	 Solo compre a crédito artículos que pueda pagar por completo cada mes. 

•	 Pague cada mes el saldo de las tarjetas de crédito, para evitar pagar intereses. 

•	 �Antes de acabar de pagar un préstamo a plazos, anticipe cómo va a disponer de 
ese dinero en el futuro. Por ejemplo, en cuanto acabe de pagar su auto, dedique la 
misma cantidad cada mes a su Fondo de Reserva u otra prioridad. 

•	 Compare precios antes de hacer cualquier compra importante. 

•	 �Aproveche todas las deducciones de impuestos que le correspondan, ya que así 
aumentará su sueldo mensual. 

•	 �Aprenda a decir “no” cuando le pidan dinero prestado. Si presta dinero, prepare  
un contrato y cobre la misma tasa de interés que usted recibiría con el banco. 

•	 Páguese a usted mismo “primero” cada mes. Por ejemplo: 

	 •	 �Pida que sus intereses y dividendos sean reinvertidos automáticamente, en  
vez de que le sean enviados. 

	 •	 Haga que sus ahorros o inversiones sean la primera cuenta que paga. 

	 •	 �Aproveche las deducciones de su empleador, como en el Plan 401(k), para  
ahorrar su salario “al máximo”. 

	 •	 �Aproveche la ventaja de los planes de retiro patrocinados por su empleador  
(son planes de ahorro forzoso para usted que podrían reducir la cantidad que 
paga de impuestos).

Consejos para mejorar su flujo de efectivo
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Obtener ayuda cuando la necesite
Saber cuándo y cómo obtener ayuda cuando la necesita es indispensable para la buena 
administración del dinero. La asesoría financiera le ayuda a resolver problemas específicos, 
como son el manejo de deudas, problemas financieros asociados con divorcio o viudez, 
o ayuda para hacer un presupuesto de sus ingresos. Hay servicios de asesoría financiera 
gratuitos o a bajo costo disponibles a través de grupos comunitarios locales. 

La Extensión Cooperativa de Texas ofrece talleres educativos sobre asuntos económicos 
familiares y materiales sobre cómo administrar su dinero. Para recibir más información, 
comuníquese con: Texas Cooperative Extension, Texas A&M University, College Station, 
Texas 77843 ó llame al (979) 845 3850 ó visite www.texasextension.tamu.edu. 

El Servicio de Asesoría de Crédito al Consumidor da asistencia para preparar presupues-
tos y ofrece ayuda a las personas endeudadas para que hagan acuerdos especiales con 
sus acreedores. Consulte las Páginas Amarrillas o pida asistencia por teléfono en su área. 
Puede hallar un Servicio de Asesoría de Crédito al Consumidor cerca de usted mediante 
el sitio web de la Fundación nacional para Asesoramiento sobre Crédito (Foundation for 
Credit Counseling), www.nfcc.org, o si no, llamando a la NFCC al 1-800-388-2227. 

Las instituciones financieras, empresas de bienes raíces, compañías de seguros y los ser-
vicios de impuestos, ofrecen ayuda gratuita a personas con problemas específicos. Sin 
embargo, hay que entender que esta “asesoría gratuita” podría favorecer a esos mismos 
productos o servicios. 

La planificación financiera tiene que ver con su situación financiera total. Usted ya ha 
estado poniendo en práctica la planificando financiera en esta guía. Los Temas de Carpeta, 
especialmente los estados de cuenta, lo preparan para hacer su propia planificación o para 
utilizar los servicios de un asesor financiero profesional. 

El planificador financiero puede: 
•	� Evaluar su historial financiero, incluyendo su declaración de impuestos, sus inversiones, 

su plan de jubilación, sus testamentos y sus pólizas de seguros, para ayudarle a analizar 
su situación financiera; 

•	� Ayudarle a identificar sus necesidades financieras y encontrar las maneras de reforzar su 
situación financiera para que pueda ir acumulando una reserva de efectivo, mejorando 
sus retornos de inversión o actualizando su seguro; 

•	� Formular un plan financiero por escrito de acuerdo a sus metas y circunstancias finan-
cieras; ayudar a implementar su plan financiero y darle acceso a especialistas, como 
abogados o contadores, y 

•	� Revisar su plan financiero periódicamente y sugerirle cambios cuando sean necesarios. 
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Contratar a un experto en planificación financiera
Elija a un planificador financiero con el mismo cuidado que seleccionaría a un abogado 
o un médico; pues, esa persona estará dándole asesoría que afectará su bienestar finan-
ciero en el futuro. Debe ser alguien con quien pueda desarrollar una relación de confianza 
a largo plazo. En vista de que cualquiera pudiera llamarse un planificador financiero, es 
importante elegir a un asesor calificado, capacitado y con experiencia, y que pondrá la 
situación financiera de su familia por encima de sus propios intereses. 

Para evitar un conflicto de intereses, pague al planificador financiero honorarios por los 
servicios de asesoramiento a base “tarifa únicamente” (fee-only) y emplee a otra persona 
para que le ayude a adquirir inversiones, o haga las inversiones directamente usted mismo. 
De esta manera el planificador no estará en posición de recomendarle productos y ser-
vicios financieros de los cuales pudiera beneficiarse él mismo con comisiones o promo-
ciones de venta. 

Lo más importante que debe preguntar al planificador financiero es lo siguiente: 
	 ¿Qué títulos tiene? 
	 ¿Qué tipo de servicios ofrece? 
	 ¿Cuánto costarán los servicios? 
	 Cómo se le paga: ¿honorarios, comisión, o una combinación de ambas? 

También debe familiarizarse con las credenciales profesionales del asesor financiero, así 
como con las organizaciones profesionales que lo representan. Ejemplos de los tipos de 
acreditación que se pueden obtener son: la de Planificador Financiero Certificado (CFP)  
y la de Consultor Financiero Licenciado (ChFC). 

La designación de CFP identifica a una persona que ha terminado el examen educativo 
y otros requerimientos profesionales del Consejo de Normas para Planificadores Finan-
cieros Certificados y que se somete a su Código de Ética. El plan de estudios incluye un 
programa amplio de temas financieros. 

La designación de ChFC identifica a una persona que ha cumplido los requerimientos de 
certificación de la American College situada en Bryn Mawr, Pennsylvania. Este título lo 
suelen obtener los profesionales de seguros que ofrecen servicios de planeación financiera.  

La certificación “tarifa únicamente” se refiere a un planificador financiero que recibe sus 
honorarios estrictamente a base de tarifas por el asesoramiento de planeación financiera, 
en vez de pagarle una comisión por vender productos de inversión. 
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Hay otras designaciones, como Contador Público Certificado (CPA), Asesor de Inver-
siones Registrado (RIA) y Representante Registrado (REG REP), que se refieren a perso-
nas que tienen que ver con actividades de inversión, pero que no tienen una experiencia 
especifica en el área de la planeación financiera. 

Existen varias organizaciones profesionales en la industria de la planeación financiera, 
como la Asociación de Planificación Financiera (FPA) y la Asociación Nacional de Ase-
sores Financieros Personales (NAPFA), que se encuentran en el Apéndice de esta guía. 

El Diagnóstico Integral del Asesor Financiero, que figura en las páginas 35-39 fue creado 
por la Asociación Nacional de Asesores Financieros Personales de EE.UU. (NAPFA por 
sus iniciales en inglés). Las preguntas y las respuestas que se encuentran en el Diagnóstico 
lo ayudarán a tomar una decisión informada cuando deba contratar a un profesional de 
las finanzas. 



35

Diagnóstico integral para el asesor financiero

El Diagnóstico Integral para el Asesor Financiero es un cuestionario minucioso creado 
por la Asociación Nacional de Asesores Financieros Personales (NAPFA) para evaluar a 
un asesor financiero. La clave de preguntas y respuestas populares le ayudará a tomar 
una decisión informada basada en las respuestas que ofrece un asesor financiero. 

1.	 ¿Cuál es su formación académica?
		  Título Universitario: 	  Sí	  No 	 Área de estudio: _________
		  Postgrado:	  Sí	  No	 Área de estudio: _________

2.	� ¿Cuáles son sus credenciales de planificación financiera/designaciones y  
afiliaciones? (Marque todo lo que corresponda)

		  Asesor Financiero inscrito en la NAPFA	 
		  Planificador Financiero Certificado (CFP)	 
		  Asesor Financiero Matriculado (ChFC)	 
		  Contador Público/Especialista en Finanzas Personales (CPA/PFS)	 
		  Maestría en Ciencias de Servicios Financieros (MSFS)	 
		  Asociación de Planificación Financiera (FPA)	 
		  Otro: _________

3.	 ¿Cuánto tiempo ha estado ofreciendo servicios de planificación financiera?
		   Menos de 2 años 	  2-5 años	  5-10 años 	  Más de 10 años

4.	 ¿Me puede usted dar referencias suyas de otros profesionales?
		   Sí	  No      (Si no, por favor explique) _________

5.	� ¿Alguna vez ha sido citado por un organismo profesional o reglamentario debido a 
razones disciplinarias?

		   Sí	  No      (En caso afirmativo, por favor explique) _________

6.	 ¿Con cuántos clientes trabaja usted? _________

7.	� ¿Está usted comprometido en algún otro negocio, ya sea como propietario único, 
socio, funcionario, empleado, fideicomisario, agente o de otra manera? (Excluya las 
actividades que no están relacionadas con la inversión y que son exclusivamente 
benéficas, cívicas, religiosas o fraternales y que son reconocidas como exentas de 
impuestos.) 

		   Sí	  No      (En caso afirmativo, por favor explique) _________

8.	 ¿Trabajará usted o un asociado suyo conmigo?
		  Seré yo     Será un asociado mío     Será un asociado mío 
	� (Si un asociado suyo será mi contacto principal, responda las preguntas 1-8 para 

cada asociado también.) 
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Diagnóstico integral para el asesor financiero — continuación

9.	 ¿Tiene un plan de continuidad para su negocio? 
		   Sí	  No      (Si no, por favor explique) _________

10.	 ¿Cómo se le paga a su empresa y cómo se calculan los honorarios suyos?
		   Tarifa únicamente (como se calcula a continuación): 
			   Tarifa por hora de $ _______/hora 
			   Tarifa fija (Amplitud y Explicación) _________
			   Porcentaje del ______ % a ______ % de _______
				    (Activos bajo Administración) 
		   �Comisiones únicamente; de valores, seguros, y/u otros productos que los  

clientes compran en una empresa con la que están asociados. 
		   Honorarios y Comisiones (basado en tarifa) 
		   �Tarifa de Compensación, (cobrar una tarifa fija sobre las cuales se descuentan 

las comisiones.) ¿Si las comisiones son mayores que la tarifa, se acreditará  
el saldo a favor mío?    Sí    No 

11.	� ¿Tiene un acuerdo que describa sus honorarios y los servicios que entregará antes 
de comprometerme? 

		   Sí	  No 

12.	 ¿Tiene usted una tarifa mínima? 
		   Sí	  No      (En caso afirmativo, por favor explique) _________

13.	� Si gana comisiones, aproximadamente ¿qué porcentaje de los ingresos por  
comisiones de su empresa proviene de: 

	 _______% Productos de seguros 	 _______% Acciones y bonos 
	 _______% Anualidades 	 _______% Monedas, tangibles, coleccionables 
	 _______% Fondos Mutuos 	 _______% Sociedades Limitadas 
	 _______% Otro: _________

14.	� ¿Algún miembro de su empresa ocupa el puesto de socio general, o es participante 
o recibe honorarios por alguna inversión que usted pueda recomendarme?

		   Sí	  No

15.	� ¿Usted recibe honorarios por recomendar a un abogado, contador, agente de  
seguros, corredor de hipotecas o algún otro?

		   Sí	  No

16.	� ¿Recibe usted ingresos de manera seguida por cualquiera de los fondos de  
inversión que recomienda en forma de honorarios tipo “12(b)1”, comisiones 
“seguidoras” u otros pagos que continúan?

		   Sí	  No

17.	� ¿Recibe usted incentivos financieros para que recomiende ciertos productos  
financieros?

		   Sí	  No      (En caso afirmativo, por favor explique) _________
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Diagnóstico integral para el asesor financiero — continuación

18.	 ¿Ofrece usted asesoramiento sobre? (Marque todo lo que corresponda)
		  Establecer metas 	  	Planificación patrimonial 	 
		  Manejo y administración del dinero 	  	Asuntos de seguros 	 
		  Planificación de impuestos 	  	Financiamiento para la educación 	
		  Estudio y planificación de inversiones 	 	Planificación de jubilación 	 
		  Otros: _________

19.	� ¿Ofrecerá usted un análisis exhaustivo por escrito de mi situación financiera y de 
sus recomendaciones?

		   Sí	  No

20.	 ¿Ofrecerá usted ayuda para la implementación del plan?
		   Sí	  No

21.	� ¿Ofrece usted asesoramiento constante y permanente con respecto a mis asuntos 
financieros, incluido el asesoramiento sobre inversiones no relacionadas con  
cuestiones financieras?

		   Sí	  No

22.	� Aparte de recibir mi permiso para debitar sus honorarios de mi cuenta,  
¿podrá usted controlar o tener acceso a mis bienes?

		   Sí	  No

23.	� En caso que usted me pudiera ofrecer servicios de asesoría de inversión de manera 
continuada, ¿necesita usted tener autoridad "discrecional" para negociar valores 
con mis cuentas de inversión?

		   Sí	  No

Las leyes federales y estatales exigen que, en la mayoría de las circunstancias, las  
personas o empresas que se presentan ante el público como personas capaces de  
ofrecer servicios de asesoramiento de inversión se inscriban, ya sea con la Comisión  
de Valores de Estados Unidos (SEC) o con la agencia reguladora del Estado en el que  
la persona/empresa realiza negocios.

24.	 ¿Estoy yo (o mi empresa) inscrito como un asesor de inversiones?
		   Sí (en el Estado de _______)     No

Por favor envíe sus Formulario ADV Parte II o el folleto que su empresa utiliza en el  
cumplimiento de la Ley de Asesores de Inversiones de 1940. Si no está inscrito, ya  
sea con la SEC o en algún estado, por favor, indique específicamente por qué motivo 
(exención de reglamentación u otra razón) no está inscrito.

Este formulario fue creado por la Asociación Nacional de Asesores Financieros Personales (NAPFA 
por sus siglas en inglés) para ayudar a los consumidores a seleccionar un asesor financiero personal. 
Puede utilizarse como una lista de control durante una entrevista, o enviarse a posibles asesores 
futuros como parte de una selección preliminar. 
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Diagnóstico integral para el asesor financiero — continuación

Clave de respuestas
Pregunta #1 – Aunque actualmente las autoridades regulatorias no lo exigen, NAPFA considera que un asesor financiero debe 
tener una educación avanzada en diversos temas de la planificación financiera, tales como inversiones, impuestos, seguros, o la 
planificación del patrimonio, además de un título universitario. Asimismo, NAPFA considera que se debe exigir que el asesor partici-
pe en educación profesional continua para mantener sus conocimientos actualizados.

Pregunta #2 – Existen varias certificaciones profesionales o designaciones que su asesor financiero puede obtener, y cada una exi-
ge diferentes niveles de educación continua. La educación continua también ayuda que el asesor tenga los últimos conocimientos 
de las tendencias en la industria, lo cual debería ayudarle a ofrecer mejores recomendaciones acerca de su situación financiera.

	 • Asesor Financiero Inscrito en la NAPFA 	  = 60 horas cada 2 años
	 • Planificador Financiero Certificado (CFP) 	  = 30 horas cada 2 años
	 • Asesor Financiero Matriculado (ChFC) 	  = 30 horas cada 2 años
	 • Contador Público/Especialista en Finanzas Personales (CPA/PFS) 	  = 60* horas cada 3 años (min.)
	 • Miembro de una Asociación de Planificadores Financieros 	  = No se requiere la educación continua
	 *La cantidad obligatoria es entre 60 y 135 horas cada tres años, basándose en el total de horas de experiencia empresarial.

Pregunta #3 – El hecho de que una persona posea una de las designaciones ya mencionadas no significa que la persona real-
mente sea un asesor financiero competente. Usted debe examinar cuidadosamente los antecedentes de la persona y la experien-
cia a la hora de elegir un asesor; una buena opción para usted podría ser alguien que haya trabajado más tiempo en la industria y 
ofrezca planificación financiera integral, especialmente si usted tiene una situación financiera complicada.

Pregunta #4 – Si usted lo exige, el asesor financiero también debe estar dispuesto a dar el nombre de otros expertos en finan-
zas con los que él/ella ha trabajado. Al consultar a los expertos en finanzas que conocen al asesor financiero que usted está 
analizando, usted estará en mejores condiciones de evaluar sus habilidades y de saber si las estrategias que le recomienda son 
prudentes. Las leyes de privacidad limitan seriamente la capacidad de un asesor de compartir información de un cliente.

Pregunta #5 – Sea precavido con un asesor financiero que ha sido sancionado por un organismo profesional o autoridad regla-
mentaria. En muchos casos, los asesores financieros que son disciplinados son responsables de haber dado consejos impru-
dentes o de abuso. Sin embargo, usted debería obtener una copia de la acción disciplinaria y darle al asesor la oportunidad de 
explicar su versión del incidente disciplinario.

Pregunta #6 – La atención personal es importante cuando contrate un asesor financiero. El número de clientes que tiene al 
asesor le dará una buena idea de cuánta atención él o ella será capaz de dedicarle a usted y a su caso. Si el número de clientes 
parece excesivo, pregunte cómo afectará su relación el hecho de que tenga que asesorar a tantos clientes.

Pregunta #7 – Si usted conoce en qué otros negocios interviene el asesor financiero, entenderá mejor si existe algún conflicto 
de intereses con respecto a los consejos que usted puede recibir. Esto es sumamente importante si el asesor tiene que ver con 
alguna otra entidad de inversiones afín. Si existe una relación con alguna otra entidad que esté en conflicto, pida una explicación 
detallada de cómo esa relación impactará a los consejos que él/ella le van a dar.

Pregunta #8 – Cuando contrate al asesor financiero, necesitará saber si va a trabajar con esa persona directamente o si algún 
otro profesional calificado va a formar parte del equipo. Si el asesor indica que usted trabajará principalmente con un socio, pida 
que le presenten a la persona antes de comenzar la relación.

Pregunta #9 – Lo que preocupa a muchos clientes es que un asesor financiero esté por jubilarse, o se vaya a morir, o piense 
abandonar totalmente los servicios financieros. Debe preguntar a su posible asesor financiero si tiene listo un plan en caso que, 
por cualquier razón, no le pueda seguir ofreciendo sus servicios. 

Pregunta #10 – Aunque la NAPFA reconoce que los planificadores financieros pueden prestar servicios por comisiones, la NAPFA 
mantiene el criterio fundamental de que la contratación por Tarifa Únicamente es la mejor manera de evitar los conflictos de  
intereses que suelen existir en una relación por comisiones.

Pregunta #11 – Antes de formalizar una relación, un asesor financiero siempre debe presentar información que deje aclarado la 
forma en que se lo remunerará: ya sea Tarifa Únicamente, comisiones, etc. Pida esta información antes de comenzar una relación.

Pregunta #12 – Los asesores financieros pueden cobrar una tarifa mínima por los servicios que presten. Si sus necesidades de 
planificación financiera son mínimas o si tiene una cartera de inversiones pequeña, pagar la cuota mínima quizás no sea lo que 
más le convenga. Si ese es el caso suyo, busque un asesor que le pueda dar asesoramiento profesional por una tarifa fija, o por 
proyecto o por hora.

Pregunta #13 – Los asesores financieros que son remunerados de acuerdo con comisiones deben ser capaces de explicar cómo 
reciben su compensación y dar a conocer qué porcentaje de su compensación se deriva de la venta de diversos productos de 
inversión basados en comisiones o en la negociación de valores.
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Diagnóstico integral para el asesor financiero — continuación

Pregunta #14 – Pregunte a su asesor financiero posible si se limita a presentar ciertos tipos de inversiones o productos de inver-
sión para usted. Si es así, pregúntele por qué se limita a eso tipos de inversión y cómo esto podría afectar la posibilidad de que 
usted logre exitosamente sus objetivos y cómo afectaría a los honorarios que recibe.

Pregunta #15 – A medida que trabaja con un asesor financiero, se dará cuenta de otros aspectos importantes relacionados  
con las cuestiones financieras. En ciertos casos, algunos asesores pueden recomendar abogados, contadores, agentes de segu-
ros y corredores de hipotecas a sus clientes. Si el asesor financiero recibe una comisión o algún otro tipo de remuneración por 
recomendarle a un profesional, usted debería considerar seriamente ese conflicto de intereses antes de contratar al profesional 
recomendado.

Pregunta #16 – Algunos patrocinadores de fondos de inversión y productos de inversión pagan honorarios tipo 12(b)-1 y similares 
tarifas. Un asesor financiero que recibe tarifas tipo 12(b)-1 “tarifas repetidas” no es un asesor financiero que cobra por Tarifa Úni-
camente. Las tarifas repetidas podrían tener un efecto negativo en usted, porque el patrocinador del producto suele cobrar tarifas 
más altas al accionista y luego paga una parte del dinero al asesor financiero de manera continuada.

Pregunta #17 – Los asesores que cobran comisiones reciben comisiones más altas en determinados productos que venden 
en comparación con otros. Esto podría tener peso en la decisión del asesor cuando recomiende productos de inversión que no 
son los más convenientes para usted. Pregunte a su posible asesor financiero de qué forma su recomendación podría afectar la 
posibilidad de que usted logre exitosamente sus objetivos y cómo afectaría a los honorarios del asesor. Los asesores de Tarifa 
Únicamente no tienen este conflicto de intereses, y son capaces de recomendar inversiones exclusivamente conforme a las nece-
sidades específicas que usted tenga.

Pregunta #18 – Muchos expertos en finanzas suelen usar indiscriminadamente el término “integral” cuando se refieren a la gama 
de servicios de planificación financiera. La planificación financiera integral suele abarcar una amplia gama de cuestiones finan-
cieras a corto y largo plazo, y tienen que ver con sus objetivos personales, sus objetivos y los importantes eventos que suceden 
en la vida. Mientras más servicios ofrezca su asesor financiero, mayor es su probabilidad de recibir una verdadera planificación 
financiera integral.

Pregunta #19 – El asesor financiero que contrate debe estar dispuesto y ser capaz de ofrecerle un análisis por escrito de su situa-
ción financiera actual, así como las debidas recomendaciones correspondientes para ayudarle a lograr sus objetivos.

Pregunta #20 – La elaboración de un plan financiero integral es el paso inicial para evaluar correctamente sus finanzas. Sin em-
bargo, un plan tiene poco valor hasta que se implemente. En vez de ‘hacerlo usted solo’, considere dejar que su asesor financiero 
se encargue de la ejecución del plan.

Pregunta #21 – Algunos consumidores piensan que es necesario recibir informes de manera regular o periódica, además de man-
tener una comunicación constante para estar encaminados hacia el logro de los objetivos financieros. Si estar involucrado hasta 
este grado es importante para usted, asegúrese de que el asesor financiero que contrate le ofrezca este apoyo continuo.

Pregunta #22 – Aunque es normal permitir que un asesor cobre a su cuenta de inversión para cubrir sus tarifas, se debe evitar 
que un asesor asuma "la custodia” física “de sus activos de inversión”, o la posibilidad de hacer retiros o transferencias de su 
cuenta (s) sin su consentimiento expreso previo por escrito antes de cada retiro o transferencia. Cuando utiliza un asesor que co-
bra Tarifa Únicamente, por lo general la custodia física de sus activos de inversión permanece en manos de una firma de corretaje 
no afiliada.

Pregunta #23 – Si usted concede a un asesor la autoridad “discrecional” para negociar con su cuenta de inversión, el asesor  
puede llevar a cabo pedidos para comprar o vender valores sin consultar con usted de antemano. Si usted ha concedido a su 
asesor autoridad “no discrecional” para negociar, el asesor debe obtener su autorización previa para llevar a cabo cualquier 
transacción en su cuenta. Si usted va a conceder a su asesor la autoridad “discrecional”, antes de hacer la inversión inicial, es 
aconsejable tener por escrito un documento que establezca los términos y condiciones de la participación discrecional (por lo ge-
neral esto se establece en un Acuerdo de Administración de Inversiones). Además, usted deberá recibir el respectivo documento 
por escrito que establezca los parámetros de inversión de las cuentas por administrarse (es decir, los objetivos de inversión, las 
asignaciones porcentuales, restricciones, etc.), que suelen conocerse como una Declaración de las Políticas de Inversión. Desde 
luego que usted siempre debe seguir vigilando la actividad en su cuenta de inversión para asegurarse de que las transacciones se 
encuentran dentro de los parámetros de la política de inversión acordadas.

Pregunta #24 – NAPFA considera que cualquier asesor financiero que ofrece servicios de planificación financiera integrales  
debe estar inscrito como asesor de inversiones, ya sea con la Comisión de Valores y Cambios de Estados Unidos (SEC) o con la 
agencia reguladora estatal dentro del estado del asesor. La información referente a los asesores inscritos tanto en la SEC (y la 
gran mayoría de los consejeros de inversión inscritos en los estados) aparece en la Parte I del Formulario ADV del asesor (ver 
www.sec.gov). A diferencia de los expertos en inversiones, sólo los asesores de inversión inscritos tienen un deber fiduciario en 
virtud de la ley para con sus clientes (es decir, están obligados a actuar siempre conforme a lo más conveniente para sus clientes 
y hacer una divulgación completa y justa de todos los hechos importantes, sobre todo cuando los intereses del asesor pueden 
entrar en conflicto con los del cliente).
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La compra de una casa
La compra de su primera casa podría ser una de las inversiones más grandes de toda su 
vida, y por lo mismo, es importante comprometerse a ahorrar el dinero necesario. 

A diferencia de los pagos para el arriendo, los pagos hipotecarios ofrecen ciertas ventajas 
económicas. Una de las más importante es poder descontar el porcentaje de su hipoteca 
que se dedica a pagar el interés de su deuda, lo cual debería reducir la cantidad de impues-
tos que paga. Además, lo mejor que puede hacer para tener buen crédito es hacer puntual-
mente los pagos de la hipoteca de su casa. De la misma forma, la cantidad de capital que 
usted paga cada mes sobre su préstamo hipotecario hará que crezca el monto del capital, 
o plusvalía de su casa. Los primeros años de pagos de su hipoteca cubren principalmente 
los intereses de su compra pero, a medida que avanza el tiempo y la plusvalía de la casa 
aumenta, usted llega a tener un importante activo financiero. 

La mayoría de la gente compra o vende propiedades más de una vez en su vida. Sin em-
bargo, la primera vez que se compra una casa, puede ser una experiencia difícil. Lo más 
importante es que esté preparado con toda la información posible sobre cómo desempe-
ñar el papel de dueño de casa. Si piensa que en los próximos tres a cinco años va a querer 
comprar una casa, a continuación le presentamos algunas cosas que hay que tener pre-
sente y que debería incorporar en sus planes. 

Ahorrar para el pago inicial (enganche): La cantidad de dinero que necesita para el pago 
inicial depende de tres factores: lo que exige el banco o la entidad financiera, el tipo de 
hipoteca que solicita y su situación financiera general. 

Asimismo, deberá tomar en cuenta la transacción final conocida como acuerdo conciliato-
rio o costos de cierre y los posibles “puntos” de hipoteca que son desembolsos de efectivo 
además del pago inicial. Cuando pida un préstamo, es posible que tenga que escoger entre 
obtener una tasa de interés más alta con menos puntos, o una tasa menor con más puntos. 
Pregunte a la entidad financiera cuál será el costo de cada una de las opciones durante el 
término del préstamo. (Un “punto” equivale al 1% de la cantidad de la hipoteca). 

Los préstamos hipotecarios convencionales por lo general requieren un pago inicial de un 
10% a un 25%. Existen ciertas hipotecas especiales que permiten un pago inicial menor, 
pero hay que tener en cuenta que esto significa tasas de interés más altas y pagos hipote-
carios mensuales más altos. El poder dar un pago inicial mayor al 10 por ciento del valor 
de la casa ayudaría a bajar la tasa de interés que tendría que pagar. Sin embargo, aunque 
pueda hacer un pago inicial mayor, quizás no quiera poner todos sus activos líquidos en  
el pago inicial. 

CAPÍTULO IV

LOGRAR SUS METAS
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Verificar su historial de crédito: Usted debería verificar su historial de crédito antes de 
que lo haga la empresa que le va a dar el préstamo. Consulte a cualquiera de las agencias 
nacionales de crédito y obtenga una copia de su historial de crédito (y de su cónyuge). 
Si hay errores o problemas en su historial de crédito, procure corregirlos con suficiente 
tiempo de anticipación. Si tiene algún problema reciente con su crédito, diga la verdad 
al agente de bienes raíces y a su entidad financiera, y hágalo con tiempo para que ellos lo 
ayuden a identificar las mejores alternativas. 

Cómo comunicarse con las 3 principales agencias de crédito

Usted puede obtener su informe de crédito sin costo una vez al año de las tres 
principales agencias de crédito, visitando el sitio www.annualcreditreport.com, o 
puede llamar al 1-877-322-8828. Los teléfonos y sitios web de las tres agencias 
principales son: 

Experian: 1-888-397-3742 ó www.experian.com 

Equifax: 1-800-685-1111 ó www.equifax.com 

TransUnion: 1-800-888-4213 ó www.transunion.com 

Pago de deudas: Una de las razones de darse tiempo antes de empezar a planear la compra 
de una casa es poder pagar cualquier deuda pendiente, lo cual podría ser tan importante 
como contar con el dinero suficiente para el pago inicial. Si el banco o la compañía hipo-
tecaria se dan cuenta de que usted apenas logra cumplir con sus pagos mensuales, es muy 
posible que su solicitud de préstamo sea rechazada. En cambio, si puede demostrarle a la 
entidad financiera que durante los últimos años usted ha logrado pagar más del 50 por 
ciento de su deuda, ellos considerarán que corren menos riesgo al ofrecerle crédito. 

Calcular capacidad de hacer pagos: Si mañana encontrara la casa perfecta, en el vecin-
dario indicado, al precio que usted quiere, ¿cuánto podría pagar, de manera seguida, men-
sualmente por la hipoteca? No olvide incluir el costo de los futuros servicios, impuestos y 
seguros, así como reparaciones o problemas inesperados, de los cuales antes se encargaba 
su arrendador. 

Establezca las prioridades de sus necesidades: La mayoría de las parejas jóvenes no pla-
nean quedarse para siempre en la primera casa que compran, pero comprar una casa es 
una decisión inteligente, aun y si en cinco años la casa le quede chica. Habrá establecido 
la plusvalía de esta casa, cuyo monto se transferirá a la siguiente compra, y así reducirá lo 
que necesitará en efectivo al momento de comprar su siguiente casa. Si hizo a tiempo to-
dos los pagos hipotecarios, los entidades financieras también considerarán que hay menos 
riesgo en seguirle dando crédito. 
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Converse acerca de las prioridades de la familia. Por ejemplo, si no tienen hijos, o no 
planean tenerlos por un tiempo, comprar una casa en el mejor distrito escolar o cercano 
a parques puede no ser un factor importante. Estar cerca de su(s) trabajo(s) puede ser 
un gran beneficio, pero tal vez no sea esencial si el costo de vivir en un buen barrio es 
demasiado alto. En otras palabras, explore con calma los vecindarios que le interesan y 
compare los beneficios y los puntos en contra antes de hacer una compra en esas áreas. 

Ponga prioridades respecto a los factores más importantes para ustedes durante el tiempo 
que piensan vivir en esa casa. Hagan una lista con los tres factores más importantes para 
cada miembro de la familia. Luego, comparen las listas y probablemente llegarán a un 
punto medio de acuerdo para todos. 

Obtener la pre-aprobación de la hipoteca: Cuando esté realmente listo para empezar a 
buscar una nueva casa, hable con su entidad financiera acerca de obtener la pre-aproba-
ción de su hipoteca. Si las tasas de interés están aumentando en este momento, esto podría 
asegurar una tasa de interés más baja de la que podría obtener dentro de 30 días. Los 
vendedores verán de una manera más positiva a un posible comprador que ya ha sido 
pre-aprobado, pues significa que la venta no va a ser rechazada por problemas de financi-
amiento. Pregunte a la entidad financiera por cuánto tiempo será efectiva su pre-aproba-
ción y la tasa de interés. 

Encontrar el agente de bienes raíces que le convenga: Encontrar al agente de bienes  
raíces o corredor adecuado para sus necesidades es una pieza crítica en el rompecabezas 
de la compra de una nueva casa. Recuerde que los agentes de bienes raíces representan  
al vendedor de la casa, a no ser que se les contrate específicamente para que representen  
al comprador. 

Considere un posible acuerdo en que su corredor también sea su comprador

Si usted no está familiarizado con el mercado de bienes raíces y con la información 
acerca de las opciones hipotecarias disponibles, considere la posibilidad de contra-
tar a un agente de bienes raíces profesional que lo represente como comprador. Un 
agente que es comprador y corredor a la vez recibe sus honorarios de la comisión 
de venta del agente que representa al vendedor de la casa que usted va a comprar, 
y por lo tanto usted no tendrá que pagar por este servicio.

Un agente bien informado, que trabaje con usted como comprador, le puede in-
dicar si una casa está sobre-valorizada, si está sub-valorizada o si el precio está 
preciso. Ellos ya han establecido relaciones de trabajo con las entidades financie-
ras de hipotecas, las compañías de cierre y los inspectores de casas, y saben a 
quién llamar para todos los asuntos relacionados con la compra de una casa. Un 
comprador-corredor bien establecido también sabrá cuáles opciones hipotecarias le 
convienen a usted y podrá ayudarle a calcular sus pagos hipotecarios y los costos 
de cierre antes de comprometerse.
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Ahorrar para la educación universitaria de sus hijos
Invertir en la educación universitaria puede rendir dividendos toda una vida. Teniendo en 
cuenta los costos de los estudios universitarios en la actualidad, es difícil imaginarse que 
una persona tenga suficiente dinero en efectivo para pagar todo de una vez. El hecho es 
que existen muchas formas de pagar los estudios universitarios: ahorrar e invertir, progra-
mas de préstamos y de asistencia financiera. Ya sea que el hijo todavía sea pequeño o sea 
un adolescente, aquí le presentamos algunos datos importantes que debe conocer. 

Ya sea que piense que a su hijo le convenga más una universidad preparatoria de dos años 
o una privada de cuatro años, lo más seguro es que los costos de esa educación universi-
taria aumentarán de forma constante. Y aunque esos costos sigan subiendo, los estudios 
universitarios pueden estar al alcance de casi cualquier persona, si se tiene un plan que 
combine ahorros, asistencia financiera y/o préstamos estudiantiles. 

Financiamiento de la educación universitaria
Es posible que piense que no podrá ahorrar el costo total de la educación universitaria, me-
nos aún si tiene más de un hijo. Gracias a la disponibilidad de préstamos para la educación, 
quizás no tenga que tener en el banco el valor total de los cuatro años de gastos. Sin embargo, 
es una buena idea empezar a pagar la deuda ahora para el futuro y poner en marcha un plan 
de ahorros de acuerdo a cuantos hijos tenga. Cuánto ahorre depende de cuántos hijos tenga 
que irán a la universidad y a qué tipo de escuelas van. 

Para poder empezar a planear deberá primero tener una idea aproximada de lo que le cos- 
tarían cuatro años de educación en diversas universidades. Eso, como mínimo, fijará una 
meta. Los costos de la educación universitaria dependen de los cuatro factores siguientes: la 
ubicación geográfica; los requisitos de alojamiento; si se trata de una institución privada o 
pública; y si es una universidad de dos o de cuatro años. 

Para formular un plan de ahorros e inversiones para financiar el costo de la universidad 
debería emplear una combinación de inversiones que hagan aumentar el dinero (acciones y 
fondos de inversión) e inversiones que rindan ingresos (Certificados de Depósito CD y bonos 
de ahorro). El plazo en el cual usted vaya a necesitar esos fondos determinará la proporción 
de crecimiento y las inversiones de ingresos que usted tenga. Si dispone de bastante tiempo, 
un programa mensual de ahorros e inversiones puede seguir creciendo de manera estable — 
y considerablemente — año tras año. También podrían acumularse los fondos en una cuenta 
que tenga ventajas de impuestos, como una Cuenta de Ahorros Coverdell para la Educación, 
una Cuenta Individual de Jubilación (IRA educativa) o un plan de ahorros de educación 529. 

Para obtener una lista de los planes de ahorro para la universidad que están disponibles del 
estado bajo la sección 529 del código de impuestos, comuníquese con la College Savings Plan 
Network, afiliada a la asociación nacional de tesoreros estatales (NAST, National Association 
of State Treasurers) en el sitio www.collegesavings.org o llame al 1-859-244-8175. 
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Verifique con su empleador sobre diferir una suma fija de su salario, mediante deduc-
ciones en la nómina de pago, a Bonos de Ahorro de EE.UU., una asociación de crédito o 
un plan de ahorros de empleador, como por ejemplo un 401(k). Quizás su banco tenga 
también planes de ahorros automáticos y de inversiones, pero investigue un poco para ver 
quiénes le ofrecen lo más conveniente. 

Ayuda financiera
Existen cuatro fuentes de ayuda financiera: el gobierno federal, el gobierno estatal, or-
ganizaciones privadas y las mismas universidades. Hay tres formas de ayuda financiera: 
becas, préstamos y empleos. 

El mayor error que cometen casi todos los padres es esperar demasiado tiempo para em-
pezar a planear la ayuda financiera para la educación universitaria de sus hijos. Si piensa 
solicitar ayuda financiera para la universidad, muchas veces ahora exigen dos años de de-
claraciones de impuestos, lo que significa que revisarán sus ingresos hasta el mes de enero 
del año en que su hijo estaba en el décimo grado. 

Independientemente de a dónde vaya para pedir ayuda financiera, la decisión de si califica 
o no para los préstamos se determinará conforme a las necesidades de su familia. Su Con-
tribución Familiar Esperada (EFC) es la cantidad total que se espera que usted y su familia 
paguen de los costos universitarios del total de sus ingresos y activos. Las diferentes enti-
dades usan diferentes cálculos para determinar su Contribución Familiar Esperada (EFC). 
Asegúrese de revisar esto con anticipación. 

Opciones de préstamos para la universidad
Los préstamos educativos patrocinados por el gobierno están disponibles para los estu-
diantes de acuerdo con los ingresos de la familia. El sitio Web del Departamento de Edu-
cación de Estados Unidos describe las opciones de préstamos que están disponibles para 
los estudiantes y sus padres: www.ed.gov. 

Si tiene dinero ahorrado para la universidad, pero no suficiente para el semestre completo, 
coméntelo con la universidad; muchas de ellas le permitirán hacer pagos a plazos mensua- 
les, lo que puede disminuir la presión de realizar un pago fuerte al inicio de cada semes- 
tre. La universidad también deberá darle información acerca de los programas de trabajo-
estudio en los que participa y en los cuales el estudiante puede trabajar de 10 a 15 horas a 
la semana para “ganarse” sus becas con trabajo. También investigue con los bancos de su 
comunidad local, ellos comúnmente ofrecen préstamos a plazos para el consumidor que 
pueden ser utilizados para pagar la universidad. 

Por último, pregunte al representante de recursos humanos de su trabajo; algunos planes de 
jubilación administrados por el empleador permiten que los empleados saquen préstamos 
de su plan de retiro individual. Si usted planea aprovechar su fondo de jubilación, quizás lo 
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sancionen por retirar dinero, a menos que reembolse el préstamo según el cronograma. El 
dinero retirado del fondo de jubilación también aumentará sus ingresos, pero posiblemente 
perjudique las oportunidades de que su hijo califique para recibir asistencia financiera. Si está 
pensando pedir prestado de su póliza de seguro de vida, asegúrese de saber con anticipación 
cómo se verán afectados sus beneficios por defunción y cuáles serán los intereses que gane el 
dinero que permanezca en la póliza. Pregunte también cómo se verán afectados sus impuestos.

Recursos para maestros que ahorran para su jubilación
Muchos maestros y otros empleados de las escuelas públicas están inscritos en un plan obligatorio 
de pensión respaldado por el gobierno (en Texas es el Sistema de Jubilación para Maestros, Teacher 
Retirement System). Pero los educadores pueden complementar sus beneficios de jubilación por 
medio de la inversión en el plan de retiro 403(b), un plan de retiro con impuestos diferidos pareci-
do al 401(k), pero que es específico para educadores, empleados sin fines de lucro y ciertos clérigos. 

Un plan 403(b) es un plan definido de contribuciones, lo que significa que los participantes 
toman decisiones respecto a contribuciones e inversiones. Los empleados separan un monto 
de dinero para su jubilación de acuerdo con valores antes de impuestos a través de un acuer- 
do de descuento de sueldo con su empleador. Las contribuciones y las ganancias de las in- 
versiones aumentan sin estar sujetas a impuestos hasta el momento de la jubilación, cuando 
los retiros se sujetan a impuestos como cualquier ingreso. 

Para ver una explicación completa de los planes 403(b) y sus reglamentos, un buen recurso 
es el sitio Web www.403bwise.com, el cual fue elaborado por ex maestros. 

Los recursos para maestros de la Comisión de la Bolsa y Valores están disponibles en  
www.sec.gov/investor/teachers.shtml 

La información para el Sistema de Jubilación para Maestros acerca de los  
productos de Inversión 403(b) que califican pueden ser revisados en  
www.trs.state.tx.us/global.jsp?submenu=403b&page_id=/403b/403b_welcome 

La información actualizada acerca del Servicio de Impuestos Internos (IRS)  
respecto a los planes 403(b), incluyendo los límites de contribución y  
respuestas a otras preguntas está disponible en el sitio  
www.irs.gov/publications/p571/ch01.html#en_US_publink1000129354. 

Calcular la ayuda financiera

Su Contribución Familiar Esperada (EFC) es la cantidad total que se espera que usted 
y su familia paguen de los costos universitarios del total de sus ingresos y activos. El 
College Board Online ofrece un servicio gratuito para calcular su Contribución Familiar 
Esperada (EFC) y para poder hacer una proyección de la asistencia financiera que usted 
necesita.   www.collegeboard.com   www.collegeboard.com/enespanol/   (en español)
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Planificación para su jubilación
Nunca es demasiado pronto para empezar a planear y ahorrar para la jubilación. Para demostrar 
la necesidad de planificar la jubilación con anticipación, refiérase a la página 47, en la sección 
“Cómo afecta el tiempo el valor del dinero”. Verá la dramática diferencia en el rendimiento que 
hace una pequeña contribución de $5,000 al año a su plan de jubilación, si empieza temprano. 

Es muy probable que usted tenga derecho a beneficios de jubilación del Seguro Social si:  
(a) usted es un empleado, (b) usted está casado con un empleado que califica, o (c) usted está 
divorciado de un empleado que califica después de estar casados al menos por 10 años. 

Cuando empiece a planear su jubilación, debería imaginarse que sus fondos de jubilación son 
una banca con tres patas: una pata representa sus beneficios de jubilación del Seguro Social, la 
segunda pata es la pensión de su empleador y, la tercera pata, sus ahorros individuales y ganan-
cias por inversiones. Las tres patas de apoyo dan más oportunidad de una jubilación segura. 

Su Estado de Cuenta del Seguro Social es un registro conciso y personal 
de los ingresos por los que ha pagado impuestos de Seguro Social durante sus años de 
trabajo. También contiene un resumen de los beneficios estimados que podrá recibir como 
resultado de esos ingresos. El Estado de cuenta del Seguro Social se envía por correo  
automáticamente cada año a los trabajadores de 25 años de edad y mayores, y también 
está disponible para trabajadores de cualquier edad que lo solicite. 

Los cálculos aproximados de beneficios que figuran en su estado de cuenta tienen una 
función importante en la planeación financiera, ya que le ayudan a ver los beneficios de 
Seguro Social a los que puede tener derecho y, de esa manera determinar los ahorros, 
inversiones y otras pensiones que usted necesita para forjar un futuro seguro para usted  
y su familia. 

Tan pronto como reciba su estado de cuenta, revise cuidadosamente los registros de  
ingresos y reporte cualquier error u omisión inmediatamente. No se pueden corregir  
errores después de tres años. 

Para obtener una copia de su Estado de cuenta del Seguro Social o para reportar errores, 
llame a la Administración del Seguro Social al 800-772-1213, visite su sitio en www. 
socialsecurity.gov, o vaya personalmente a la oficina del Seguro Social de su localidad. 

PASO A SEGUIR NÚMERO 8: Revisión de sus beneficios 
del Seguro Social

TEMA DE CARPETA NÚMERO 11: Cálculos aproximados 
de los beneficios del Seguro Social

Cuando reciba su Estado de cuenta del Seguro Social, archívelo en su  
Carpeta Financiera bajo la división de “Jubilación”.
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Cómo afecta el tiempo el valor del dinero
Retrasar sus ahorros para su jubilación puede ser muy costoso. En el siguiente  
ejemplo, el Inversionista A ahorra $5,000 al año por 10 años, y luego nada por los  
siguientes 25 años. El Inversionista B no invierte nada durante los primeros 10 años  
y luego ahorra $5,000 al año durante los siguientes 25 años. Ambos ejemplos asumen 
un retorno anual de inversión del 8%. 

Año 	 Inversión 	 Rendimiento neto 	 Saldo 		  Inversión 	 Rendimiento neto 	Saldo

1 	 $5,000 	 $400 	 $5,400 		  $0 	 $0 	 $0
2 	 5,000 	 832 	 11,232 		  0 	 0 	 0 
3 	 5,000 	 1,299 	 17,531 		  0 	 0 	 0 
4 	 5,000 	 1,809 	 24,333 		  0 	 0 	 0 
5 	 5,000 	 2,347 	 31,680 		  0 	 0 	 0 
6 	 5,000 	 2,934 	 39,614 		  0 	 0 	 0 
7 	 5,000 	 3,569 	 48,183 		  0 	 0 	 0 
8 	 5,000 	 4,255 	 57,438 		  0 	 0 	 0 
9 	 5,000 	 4,995 	 67,433 		  0 	 0 	 0 
10 	 5,000 	 5,795 	 78,227 		  0 	 0 	 0 
11 	 0 	 6,258 	 84,885 		  5,000 	 400 	 5,400 
12 	 0 	 7,759 	 91,244 		  5,000 	 832 	 11,232 
13 	 0 	 7,300 	 98,543 		  5,000 	 1,299 	 17,531 
14 	 0 	 7,883 	 106,427 		 5,000 	 1,802 	 24,333 
15 	 0 	 8,514 	 114,941 		 5,000 	 2,347 	 31,680 
16 	 0 	 9,195 	 124,136 		 5,000	 2,934 	 39,614 
17 	 0 	 9,931 	 134,067 		 5,000 	 3,569 	 48,183 
18 	 0 	 10,725 	 144,793 		 5,000 	 4,255	 57,438 
19 	 0 	 11,583 	 156,376 		 5,000 	 4,995 	 67,433 
20 	 0 	 12,511 	 168,886 		 5,000 	 5,795 	 78,227 
21 	 0 	 13,511 	 182,397 		 5,000 	 6,658 	 89,886 
22 	 0 	 14,592 	 196,989 		 5,000 	 7,591 	 102,477 
23 	 0 	 15,759 	 212,748 		 5,000 	 8,598 	 116,075 
24 	 0 	 17,020 	 229,768 		 5,000 	 9,686 	 130,761 
25 	 0 	 18,381 	 248,149 		 5,000 	 10,861 	 146,621 
26 	 0 	 19,852 	 268,001 		 5,000 	 12,130 	 163,751 
27 	 0 	 21,440 	 289,441 		 5,000 	 13,501 	 182,251 
28 	 0 	 23,155 	 312,597 		 5,000 	 14,980 	 202,231 
29 	 0 	 25,008 	 337,604 		 5,000 	 16,579 	 223,810 
30 	 0 	 27,008 	 364,613 		 5,000 	 18,305 	 247,115 
31 	 0 	 29,169 	 393,782 		 5,000 	 20,169 	 272,284 
32 	 0 	 31,503 	 425,284 		 5,000 	 22,183 	 299,467 
33 	 0 	 34,023 	 459,307 		 5,000 	 24,357 	 328,824 
34 	 0 	 36,745 	 496,052 		 5,000 	 26,706 	 360,540 
35 	 0 	 39,684 	 535,736 		 5,000 	 29,242 	 394,772 

Nota: �La contribución anual se hace al principio del año. Se dejan todos los intereses en la cuenta para permitir 
que los intereses ganen intereses.

Inversionista A                                              Inversionista B
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Establecer un objetivo de jubilación
Esta sección le ayudará a calcular una cifra base para establecer una meta inicial para su 
Fondo de Pensiones. Sin embargo, es importante que tenga en mente que su plan de retiro 
debe ser monitoreado de manera regular y ajustado cuando sea necesario a lo largo de su 
vida de trabajo. 

1. 	� Gastos estimados para su jubilación. Consultando su estado de cuenta de flujo de 
efectivo, estime sus gastos de jubilación: la mayoría de las personas se dan cuenta  
de que necesitan aproximadamente un 70 por ciento de sus ingresos previos a la jubi-
lación. (Use dólares de hoy). 

2. 	� Ingreso estimado de su fondo de pensiones. Consultando su Estado de Cuenta  
Financiero, agregue sus inversiones para la jubilación. Luego use cualquiera de los 
siguientes métodos para estimar el potencial anual de ingresos. 

	 a. 	� Sólo intereses. Multiplique sus activos del Fondo de Pensiones por una tasa de  
interés razonable. Este método dejará el capital sin ser tocado, usted estaría  
retirando los intereses únicamente. 

			   Ejemplo 	 Su Fondo
		  Fondo de Pensiones 	 $300,000 	 $ _______
		  Tasa de Interés (4%) 	 x         .04 	 x _______
			   _________ 	    _______
		  Estime los ingresos de su 
		  Fondo de Pensiones 	 $  12,000 	 $ _______

	 b. 	� Intereses y capital. La siguiente tabla muestra cuánto le durarían $300,000 si  
estuviera obteniendo un 4% y retirara una cantidad establecida cada año. La tabla 
supone una inflación anual del 3%. 

		  Cuánto tiempo durarán $300,000:
			   Retiros	 Periodo 
			   anuales 	 de Tiempo
			   $21,381 	 15 años
			   $16,416 	 20 años
			   $13,443 	 25 años
			   $11,464 	 30 años
			   $10,054 	 35 años

3. 	� Beneficios del Seguro Social. Revise su Estado de cuenta del Seguro Social y agregue  
la cantidad aproximada de beneficios anuales. 
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4. 	� Ingreso por pensión del empleador. Si usted tiene un plan de pensión patrocinado 
por su empleador, deberá tener proyecciones del porcentaje de su salario que cubrirá 
su pensión, según los años de trabajo. (Asegúrese de incluir los aumentos de salario 
razonables durante los años). 

5. 	� Otros ingresos. Agregue cualquier otro ingreso anual que espera recibir. 

6, 7.  Ingresos adicionales requeridos. En la línea 6, sume el total de las líneas 2 a la 5.  
	 En la línea 7, reste la línea 6 de la línea 1 para ver si va a necesitar más ingresos para  
	 su retiro. Si obtiene una cantidad positiva en la línea 7, vaya a la línea 8 y ¡establezca  
	 su meta! 

8. 	� Meta: ¿Cuánto más necesitará en su Fondo de Pensiones para producir los ingresos 
adicionales? Una manera muy fácil de estimar su meta es dividir sus ingresos anuales 
requeridos por una tasa de interés. Por ejemplo: Si usted necesita $3,000 más al año y, 
suponiendo un interés del 4 por ciento, usted marcaría su objetivo en $75,000  
($3,000 dividido entre 0.04). 
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TEMA DE CARPETA NÚMERO 12: Beneficios de  
la pensión

Su empleador o el administrador de su plan de pensión debe poder darle la siguiente 
información respecto a las pensiones que usted y su cónyuge tienen: un Resumen 
del Plan, el Documento Oficial del Plan, y un Estado de Cuenta de Beneficios Indivi- 
duales. El último documento le ayudará a completar el Tema de Carpeta de esta pá-
gina. Llene un estado de cuenta por cada pensión que posean usted o su cónyuge. 

Fecha de la información: _____________________________________________________

Nombre del trabajador: ______________________ Núm. de Pensión ________________

Administrador del plan de pensión: ____________________________________________

Dirección: _______________________________ Teléfono: __________________________

1. 	Si el trabajador dejara a su empleador hoy, ¿cuánto recibiría? 

	 (a)  Pago entero de $_________, o 

	 (b)  Pagos mensuales de $_________ a partir de (fecha) _______________

2. 	¿Los beneficios del Seguro Social afectan a los pagos mensuales? 	 Sí____ No___

3. 	¿Cuánto recibirá en beneficio de trabajador al jubilarse? 

	 Edad de jubilación: _________

	 (a)  Beneficio de pago entero: 		   $__________

	 (b)  Pago mensual si el cónyuge es designado beneficiario: 		   $__________

	 (c)  Pago mensual si el cónyuge no es designado beneficiario: 		   $__________

4. 	Si el empleado muere antes de su jubilación,  
	 ¿cuánto recibiría su cónyuge? 

	 Un pago entero de $__________, ó pagos mensuales de 		   $__________

5. 	�Si el empleado muere después de jubilarse,  
¿cuánto podría recibir su cónyuge inmediatamente? 

	 Un pago entero de $__________, ó pagos mensuales de 		   $__________

6. 	¿Ofrece la pensión aumentos por costo de vida? 		  Sí____ No___

Si desea obtener una copia de su Declaración de Seguro Social o reportar errores, 
llame a la Administración de la Seguro Social al 800-772-1213, o visite el sitio 
www.socialsecurity.gov, o si no, visite la oficina de Seguro Social de su ciudad.
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CAPÍTULO V

inveRTIR PArA EL futurO

La función de la Comisión de Inversiones del Estado de Texas
El mercado de inversiones ofrece una oportunidad para que los Texanos alcancen impor-
tantes objetivos financieros, como tener una casa, hacer posible que sus hijos vayan a la 
universidad y contar con los fondos necesarios para vivir cómodamente y ser indepen- 
dientes durante los años de jubilación. 

El mercado de inversiones también ofrece al empresario el acceso al capital y ayuda para 
estimular la economía y crear más empleos. Desde un inicio modesto, Texas ha crecido 
hasta llegar a ser uno de los mercados de inversión más grandes del país.  

La agencia estatal responsable de regular la industria de valores en Texas es la Comisión 
de Inversiones del Estado de Texas (Texas State Securities Board o TSSB por sus siglas 
in inglés). La ley que creó la TSSB en 1957 consolidó las leyes sobre valores que existían 
desde 1913. Además de imponer sanciones contra el fraude, las responsabilidades de regu-
lación de la agencia incluyen el registro de valores que se ofrecen o venden en Texas y de 
las empresas e individuos que venden valores o que ofrecen asesoría sobre inversiones en 
el estado. 

En resumen, la misión de la TSSB es proteger a los inversionistas de Texas. Parte de esa 
misión es asegurar que toda persona en Texas tenga información actualizada, precisa y 
significativa acerca de los servicios y productos de inversión y las personas que los venden. 

Puede obtener información sobre su corredor o asesor financiero llamando a la 
Comisión de Inversiones del Estado de Texas al 1-888-663-0009 o en los sitios 
Web: www.ssb.state.tx.us o www.TexasInvestorEd.org



52

¿Qué tipo de inversión le conviene a usted?

Una vez que tenga clara la dirección que debe tomar su plan financiero familiar, podría ser 
tiempo de preparar un plan para hacer que su dinero rinda más, invirtiendo una parte de 
sus ahorros. Para seleccionar bien las inversiones hay que considerarlas con cuidado. Esta 
guía describe cinco factores importantes que necesita evaluar con respecto a las inver-
siones que piensa hacer y las inversiones que ya ha hecho. 

Riesgo – ¿Cuál es el nivel de riesgo que puede asumir cuando elige sus inversiones? 

Diversificación y asignación de activos – ¿Tiene una combinación de inversiones y  
un nivel de liquidez? 

Calidad de las inversiones – ¿Ha investigado la estabilidad de las compañías con las 
que le gustaría invertir? 

Consecuencias de impuestos – ¿Ha investigado cuales son las inversiones más  
ventajosas desde el punto de vista fiscal? 

Su inversionista profesional – ¿Ha investigado a su corredor o asesor financiero antes 
de confiarle su dinero? ¿Sabe cómo manejar a la persona que administra su dinero? 
Veamos más de cerca cada uno de estos factores. 

Riesgos
Uno de los factores más importantes es determinar el nivel de riesgo que usted está pre-
parado a asumir, y que puede absorber, con respecto al dinero que piensa invertir. En la 
mayoría de los casos, las inversiones con un retorno más alto conllevan un riesgo más alto, 
lo que significa que puede perder todo el capital, o sea, el dinero que invierta. Las inver-
siones con un nivel menor de riesgo no producen tan buenos retornos, pero tienen una 
medida de seguridad adicional. Por supuesto que no se puede garantizar ninguna inver-
sión, pero tener un mayor entendimiento de los factores fundamentales de una inversión 
inteligente podría ser uno de los pasos más importantes para lograr sus metas financieras. 

La Pirámide de Riesgos de la siguiente página muestra ejemplos de las diversas inversiones 
y el nivel de riesgo que tradicionalmente está asociado con cada una de ellas. Por lo gene- 
ral, entre más alta es la inversión en la pirámide, más alto será el retorno que se obtiene 
con el tiempo. Los cuatro niveles de riesgo de la pirámide se refieren al riesgo de perder 
capital, lo que puede ocurrir si baja el valor de la inversión. Otro tipo de riesgo es la  
pérdida del poder adquisitivo, lo cual puede ocurrir si la tasa de inflación es mayor que 
la tasa de retorno de la inversión. La inflación es el factor que hay que entender bien para 
saber cómo invertir por arriba del Nivel 1 de la pirámide.
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NIVEL 4:
Riesgo máximo

NIVEL 3: Riesgo alto

NIVEL 2: Riesgo moderado

NIVEL 1: Riesgo bajo

Bonos EE, Anualidades de tasa, Certificados 
de Depósito, Letras del Tesoro, Fondos de 
mercado monetario, Cuentas de mercado 

aseguradas por la FDIC, Cuentas de ahorro 
aseguradas por la FDIC

Ginnie Maes, Bonos Corporativos, 
Fondos de bonos, Fondos de inversión, 
Bonos del tesoro de Estados Unidos

Fondo de metales precio-
sos, Fondos de mercados 
emergentes, Mercado de 

futuros y productos básicos

Fondos de acciones mundiales, 
Acciones de crecimiento, Fondos de 

índice, Fondos sectoriales, Acciones de 
alto rango, *Fondos de bonos de alto 
crecimiento, Fondos de renta variable

Fondo de metales preciosos, Fondos de mercados 
emergentes, Mercado de futuros y productos básicos 

Fondos de acciones mundiales, Acciones de crec-
imiento, Fondos de índice, Fondos sectoriales, 
Acciones de alto rango, *Fondos de bonos de alto 
crecimiento, Fondos de renta variable

Ginnie Maes, Bonos Corporativos, Fondos de bonos, 
Fondos de inversión, Bonos del tesoro de Estados 
Unidos

Bonos EE, Anualidades de tasa, Certificados de 
Depósito, Letras del Tesoro, Fondos de mercado mon-
etario, Cuentas de mercado aseguradas por la FDIC, 
Cuentas de ahorro aseguradas por la FDIC

La pirámide de riesgos

*�Los Fondos de bonos de alto rendimiento pertenecen al Nivel 3 de riegos debido a que su precio por acción 
tiende a ser tan volátil como las acciones.
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La pirámide de riesgos

  Nivel 1 — Inversiones de bajo riesgo

Las inversiones en efectivo le permiten recuperar su dinero a corto plazo.  
Estas inversiones incluyen las cuentas de depósito, los Certificados de 
Depósito (CD), los bonos, y las anualidades de tasa fija. En este caso, usted 
deposita su dinero en una institución financiera, una agencia gubernamen-
tal o corporación, la cual se compromete a devolverle su depósito original, 
o el capital, más los intereses. 

Los Vehículos de inversión tipo fondo de reserva, como las cuentas de mercado moneta- 
rio, se consideran inversiones en efectivo. Su dinero gana interés, pero se mantiene líquido 
y es fácil de recuperar si es necesario. También sirven para tener a la mano su dinero entre 
inversiones y para dar un cierto nivel de seguridad a su fondo de jubilación. 

Las Cuentas de mercado monetario (bancarias) son una especie de cuenta de ahorros 
con alto rendimiento de intereses. El dinero que deposita se invierte en valores a corto 
plazo (como Letras del Tesoro y Bonos corporativos). Las cuentas de mercado monetario 
comúnmente requieren un depósito mínimo de $1,000 y están disponibles en la mayoría 
de las instituciones financieras. Asegúrese de que la cuenta esté asegurada por la Corpo-
ración Federal de Seguros de Depósitos (FDIC). 

Los Fondos de mercado monetario son parecidos a las cuentas de mercado monetario, 
con la diferencia de que son fondos de inversión, y por lo tanto, pagan un dividendo en 
vez de intereses. El dividendo tiende a ser más alto que el interés que se obtiene en las 
cuentas de mercado monetario. Usted participa en la compra o venta de un fondo de mer-
cado monetario, por decir, a $1 por acción, y el precio no fluctúa. Los Fondos de mercado 
monetario están disponibles a través de empresas de corretaje y compañías de fondo de 
inversión. No están asegurados por la Corporación Federal de Garantía de Depósitos. 

Las Letras del Tesoro (T-bills) son un tipo de bono del gobierno de Estados Unidos 
y por lo tanto es la forma más segura de invertir en efectivo. Por ejemplo, si tienen un 
“valor nominal” de $10,000, esa es la cantidad que usted recibe en la fecha de vencimiento, 
aunque la haya comprado con un descuento. El interés es la diferencia entre el precio de 
descuento y el valor nominal al vencimiento. Si se compran directamente de un Banco 
de la Reserva Federal, las Letras del Tesoro tienen vencimiento de tres, seis o doce meses. 
Si se compran en un mercado secundario (a través de un corredor), las puede comprar 
con fecha de vencimiento desde algunos días hasta un año. Las Letras del Tesoro están 
disponibles sin cuota del Banco de la Reserva Federal o por una cuota muy pequeña de la 
empresa de corretaje. 

Los siguientes vehículos de inversión también son de bajo riesgo, pero generalmente 
tienen restricciones o sanciones si retira los fondos antes de su fecha de vencimiento. 
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Certificados de Depósito, los Certificados de Depósito (CDs) del Banco de Estados Uni-
dos se venden con fecha de vencimiento de tres meses a cinco años y normalmente pa-
gan más interés que los fondos de mercado monetario. Están disponibles en todo tipo de 
instituciones financieras. Asegúrese de que sus certificados de depósito estén asegurados 
por la FDIC. 

Bonos Serie EE de Estados Unidos, también llamados “bonos de ahorro”, pagan una 
tasa de interés garantizada si se mantienen por 12 años. Después de cinco años, la tasa 
de interés será más alta si las tasas de interés prevalecientes han subido. Con los bonos 
de ahorro se pueden diferir los impuestos de los intereses. Están disponibles sin tarifa de 
venta si se compran a través de un empleador o en un Banco de la Reserva Federal, o por 
una pequeña tarifa cuando se compran en instituciones financieras. La inversión mínima 
es de $25. 

Anualidades de tasa fija. Una anualidad es un contrato con una compañía de seguros, 
así que las cuotas por comisión varían. Asegúrese de investigar con anticipación lo que 
le cobrarán. El contrato establece un ingreso de por vida garantizado en caso de que la 
persona desee “anualizar” o intercambiar el capital por un ingreso garantizado. Las Anuali-
dades son muy populares como inversiones para jubilación debido a que se pueden diferir 
los impuestos de estas inversiones y la tasa de recuperación comúnmente es mejor que la 
de los CDs. Sin embargo, tienen algunas restricciones: los retiros antes de los 59 y medio 
años de edad pueden causar una multa de impuestos del IRS; las distribuciones tienen que 
esperarse hasta los 70 y medio años de edad; y las anualidades de tasa fija normalmente 
conllevan una tarifa por cesión en los primeros 5 a 10 años. Solamente compre anuali-
dades de las compañías clasificadas como AAA, AA o A por los Servicios de clasificación. 

  Nivel 2 — Inversiones de riesgo moderado 

Los bonos prometen pagarle su capital más los intereses si los mantiene 
hasta su vencimiento. Cuando paga un bono, usted le está prestando 
dinero al emisor. Los bonos más seguros de esta categoría son los bonos 
que están asegurados por el gobierno federal y aquéllos con clasificación 
A o mejor por los Servicios de Clasificación. Los bonos clasificados como 
BB son considerados “Bonos basura” y conllevan un riesgo mucho mayor. 

Los Bonos y Letras del Tesoro de Estados Unidos son muy populares debido a su seguri-
dad y sus tasas de interés tan competitivas. Los Bonos pueden ser comprados por $1,000 y 
las letras por $10,000. Los Bonos vencen en 30 años, las letras vencen en cinco; sin embar-
go, ambos pueden ser comprados con vencimientos más cortos a través de una empresa de 
corretaje. Éstos están disponibles sin cuota de venta si se compran a través de un Banco de 
Reserva Federal, o por una pequeña cuota cuando se compran en instituciones financieras. 
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Los Bonos Municipales están exentos del impuesto sobre la renta federal y están garan-
tizados por la municipalidad que los emite. La inversión mínima generalmente es de 
$1,000. Están disponibles para su compra a través de firmas de corretaje. 

Los Bonos empresariales están garantizados por la empresa emisora. La inversión mínima 
generalmente es de $1,000. Se pueden comprar por medio de empresas de corretaje. 

Bonos de fondos de inversión mutualista. Todo tipo de bono está disponible en fondos 
de inversión mutualista. Sin embargo, una vez que se convierten en fondos de inversión 
mutualista, ya no se consideran inversiones de dinero en efectivo. Su valor fluctúa de acu-
erdo con el ambiente de negocios, del mercado y de la economía. Los fondos de inversión 
mutualista compuestos de “Bonos basura” conocidos como fondos de bonos de alto ren-
dimiento, pertenecen al Nivel 3 de riesgo debido a que su valor por participación fluctúa 
igual que una acción. 

Los Ginnie Maes son valores respaldados por hipotecas emitidos por la Asociación Hipo-
tecaria Nacional Gubernamental (GNMA). También existen los “Freddie Macs” y los “Fan-
nie Maes”, pero los Ginnie Maes son los más populares debido a la garantía del gobierno 
de Estados Unidos. Los certificados de Ginnie Mae representan una acción en un consor-
cio de hipotecas y ganan intereses además del retorno del capital. Sin embargo, los pagos 
pueden cesar cuando el capital se haya agotado. Un riesgo de esta inversión es que cuando 
las tasas de interés bajan, las personas tienden a refinanciar sus hipotecas, disminuyendo 
así los intereses producidos por las inversiones con Ginnie Mae. La inversión mínima es 
de $25,000, pero usted puede participar en la compra de fondos (mutualistas) Ginnie Mae. 
Los certificados Ginnie Mae se pueden obtener mediante bancos y empresas de corretaje. 

  Nivel 3 — Inversiones de riesgo alto 

Las acciones son la parte central de todo fondo de jubilación bien ad-
ministrado; en general, han superado los rendimientos de los bonos y la 
tasa de inflación. Pero como ha demostrado la historia recientemente, 
las acciones pueden perder drásticamente el valor y mantenerse en nive-
les deprimidos durante periodos largos de tiempo, ocasionando así daños duraderos a las 
carteras de los inversionistas. Por tal motivo, los inversionistas deben ser cuidadosos de no 
invertir mucho en acciones a medida que se acerque la jubilación. 

Las acciones son una inversión de propiedad. Cuando compra una acción, usted posee 
una parte de la compañía. Puede ganar dinero con acciones de dos maneras: dividendos y 
ganancias de capital. También puede perder dinero, lo cual sucede si el precio de la acción 
ha bajado a menos de lo que usted pagó cuando la vende. Si no vende las acciones, enton-
ces la pérdida está anotada solamente en papel. El valor de las acciones fluctúa continu-
amente y las buenas acciones normalmente suben su valor con el tiempo. 
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Las acciones se compran por medio de empresas de corretaje, bancos comerciales y 
directamente de las corporaciones a través de programas de reinversión de dividen-
dos, conocidos como DRIPs, por sus siglas en inglés. Los DRIPs ofrecen varias ventajas. 
Además de reinvertir sus dividendos, hay cientos de compañías que ofrecen planes opcio-
nales de compra en efectivo que le permiten comprar acciones directamente de la com-
pañía. Mientras que la mayoría de las compañías requieren que usted compre su primera 
acción a través de un corredor, algunas le permiten comprar la acción original de la com-
pañía. La mayoría de los DRIPs no tienen comisión de corretaje u otros cargos (llamadas 
acciones “sin carga”) y otras hasta ofrecen un cinco por ciento de descuento sobre el precio 
de la acción. 

Las Inversiones de Propiedad son activos que usted compra y tiene como propiedad. 
Usted puede tener ganancias si la inversión se aprecia (aumenta en precio) y/o le produce 
un ingreso, tal como rentas o dividendos. 

Los dividendos son las distribuciones de las utilidades de la compañía que usted recibe 
por inversiones de propiedad, tales como acciones y fondos de inversión mutualista. 

Las ganancias de capital son ingresos que usted obtiene cuando vende una inversión de 
propiedad por un precio mayor al que pagó por ella. 

Las Acciones de servicios públicos tienden a producir un dividendo más alto. 

Las Acciones con valor de primera clase (Blue Chip) son compañías bien establecidas y 
financieramente sólidas que han demostrado la habilidad de pagar dividendos tanto en los 
buenos tiempos como en los malos. 

Las Acciones de crecimiento tienen ganancias que se espera que crezcan por encima del 
promedio de las tasas del mercado relacionado. 

El fondo de inversión es un consorcio de inversiones que son propiedad de una compa-
ñía de inversiones en donde son profesionalmente administradas. La compañía de inver-
siones vende acciones; las acciones producen retornos de inversión a los propietarios de 
los fondos en forma de dividendos y ganancias de capital. Ya que los fondos de inversión 
mutualista contienen muchas inversiones, éstos tienden a ser más seguros que las acciones 
o bonos individuales. El precio por acción fluctúa con el clima de negocios, del mercado 
y de la economía. La inversión mínima es de entre $250 y $3,000. Los fondos de inversión 
mutualista se pueden obtener a través de empresas de corretaje, pagando una tarifa (“Fon-
dos con carga”) o directamente de las compañías de fondo de inversión mutualista, pagan-
do tarifas más bajas o ninguna tarifa (“Fondos con carga baja” o “Fondos sin carga”). La 
experiencia ha demostrado que, en conjunto, los Fondos sin carga son tan buenos como 
los “fondos con carga”. 
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  Nivel 4 — Inversiones de riesgo máximo

Los Fondos de inversión mutualista agresivos están incluidos en el Nivel 
4 de la Pirámide de Riesgos debido a que los valores mismos pertenecen 
a una categoría de alto riesgo. Estos fondos de inversión son aptos para 
inversionistas que contemplan un horizonte a largo plazo y que pueden 
tolerar las fluctuaciones de precios. Otras inversiones de alto riesgo  
incluyen los siguientes: 

Los Fondos de mercado emergente se enfocan en compañías de países en desarrollo,  
en los que los fondos no solamente son vulnerables a las condiciones de cambios en el 
mercado, sino también lo son a las fluctuaciones del tipo de cambio del dólar y a las  
condiciones políticas. 

Los Bienes de consumo son inversiones en áreas tales como la energía (petróleo, gas natu-
ral), metales (oro, plata), ganado y carne, y productos agrícolas, y se realizan típicamente 
a través de convenios para entrega futura y contratos a futuro. Los bienes de consumo se 
consideran inversiones muy riesgosas porque se pueden ver afectadas por eventos imposi-
bles de predecir, tales como el clima, las epidemias y los desastres causados por el hombre. 

El oro y los Fondos de metales preciosos pueden ser adquiridos para un portafolio me- 
diante la compra de activos físicos, o bien comprando convenios para entrega futura de un 
metal en particular. Los inversionistas también pueden comprar acciones de compañías 
del mercado de valores que se dedican a la exploración y producción de metales preciosos. 

Su índice de rendimiento sobre las inversiones depende de: 

•	 Cómo asigna las inversiones; esto es algo que aprenderá en la página siguiente 
•	 El costo de sus inversiones 
•	 El índice de inflación 
•	 Los altos y bajos de los mercados de acciones y de bonos 

Usted solo puede controlar los dos primeros factores, así pues, procure no apartarse 
de su plan de asignación de activos y tenga presente que siempre debe conocer 
exactamente cuánto le cuesta una inversión en términos de honorarios, comisiones y 
otros cargos.

Vigile sus costos
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Diversificación y asignación de activos
La diversificación es una parte muy importante de la administración de riesgos. La forma 
más sencilla de diversificar su portafolio de inversión es mediante la compra de fondos de 
inversión mutualista, ya que su dinero compra productos de inversión de un consorcio al-
tamente diversificado. Otra forma es la de dividir su dinero entre las tres clases principales 
de activos: efectivo, bonos y acciones. Este tipo de diversificación se llama “asignación de 
activos”. 

Al determinar su asignación de activos, usted podrá seleccionar las inversiones que son 
apropiadas para el nivel de riesgo que usted está preparado a asumir. La siguiente tabla es 
un planteamiento convencional, incluye solamente los 3 niveles más bajos de riesgo en la 
Pirámide de Riesgos. 

Asignación de activos

Marco de Tiempo

NIVEL DE RIESGO *0 – 5 años 6 – 10 años 10 años +

3. Alto 50% acciones 
40% bonos 
10% efectivo

70% acciones 
20% bonos 
10% efectivo

90% acciones 
10% bonos

2. Moderado 40% acciones 
40% bonos 
20% efectivo

60% acciones 
30% bonos 
10% efectivo

80% acciones 
20% bonos 

1. Bajo 30% acciones 
40% bonos 
30% efectivo

50% acciones 
40% bonos 
10% efectivo

70% acciones 
30% bonos 

*�Como mínimo, mantenga lo suficiente en inversiones en efectivo para poder cubrir los retiros que espera hacer 
durante los próximos cuatro años.
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Calidad de inversiones
Si usted va a invertir en acciones, bonos corporativos, fondos de inversión mutualista o 
anualidades, primero deberá informarse bien en cuanto a la calidad. Querrá estar seguro 
de que la compañía que emite la inversión es una compañía estable y rentable. Hay una 
gran variedad de recursos sobre inversiones disponibles en las librerías y las bibliotecas. 

Bonos: 	 Standard & Poor’s y Moody’s 
	 Las clasificaciones también están disponibles a través de  
	 los corredores 

Anualidades: 	 Standard & Poor’s y Moody’s 

Acciones: 	 Value Line Investment Survey 
	 Guía de Acciones de Standard & Poor 

Fondos de inversión: 	 Morningstar 

Acerca de los impuestos
Los impuestos pueden devorarse gran parte de sus retornos de inversión…a menos que 
sus inversiones estén protegidas por un refugio fiscal. Los retornos de inversión que están 
protegidos contra los impuestos, tales como una Cuenta Individual de Jubilación (IRA), 
anualidades o un Plan 401(k), no tienen que reportarse al Servicio de Impuestos Internos 
(IRS) y a los retiros se les impone impuestos como si fueran ingreso ordinario. 

Sin embargo, con excepción de un refugio fiscal, todo dividendo y ganancia o pérdida de 
la venta de activos debe ser reportada en su declaración de impuestos. Por lo tanto, deberá 
mantener registros exactos de todas sus compras de inversiones, incluyendo las compras 
hechas con dividendos reinvertidos. Además, cuando vende acciones, se le exige que re-
porte la fecha y el precio al cual se compraron y/o se vendieron esas acciones. Esta infor-
mación está en sus estados de cuenta de inversión, así que no deje de revisarlos cuidadosa-
mente cuando los reciba. 

Además, sus estados de cuenta le permiten revisar la exactitud de la información que su 
corredor está enviando al IRS. Esta contabilidad se realiza en el Formulario 1099 del IRS, 
que usted recibirá anualmente. Si detecta un error en su Formulario 1099 del IRS, pida a 
su corredor que lo corrija inmediatamente. 

Mantenga un registro por separado de todas las compras de inversión que haga, inclu- 
yendo bienes raíces, sociedades, metales preciosos, antigüedades, etc., en su Carpeta  
Financiera. 
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Refugios fiscales
La razón principal de usar refugios fiscales es para reducir lo que paga en impuestos.  
Existen dos tipos de refugios fiscales: cuentas e inversiones con impuestos diferidos  
(Bonos Serie EE) e inversiones exentas de impuestos. 

Las Cuentas con impuestos diferidos protegen a las inversiones de impuestos hasta que el 
dinero sea retirado, momento en el cual la porción gravable del retiro causará impuestos 
como un ingreso ordinario. Las cuentas de impuestos diferidos tienen restricciones del 
IRS, por eso es muy importante que cada año investigue los cambios en las leyes respecto 
a impuestos antes de presentar su declaración. Los siguientes tipos de cuentas con impues-
tos diferidos ofrecen dos tipos de aplazamiento de impuestos. Primeramente, sus con-
tribuciones reducen su ingreso gravable para el año. (Sin embargo, en el caso de los IRA el 
asalariado debe cumplir con ciertos requisitos de ingresos si también participa en un plan 
de pensión). En segundo lugar, los ingresos por inversión generalmente están protegidos 
de gravámenes hasta que usted retire el dinero. 

1. 	�Planes voluntarios de jubilación ofrecidos a través de empleadores. Pida información 
a su empleador. 

2. 	Cuentas Individuales de Jubilación (IRA) Tanto las IRA tradicionales como las Roth 
son planes de jubilación con fondos propios que ofrecen beneficios de impuestos. La 
publicación 590 del IRS (www.irs.gov/publications/p590/index.html) es la fuente para 
la mayor parte de la información actualizada acerca de IRA tradicional y Roth. Para 
2010 la contribución anual máxima por asalariado es de $5,000 ($6,000 si tiene 50 años 
o más), pero la cantidad varía dependiendo de los ingresos, el estatus de participación 
económica en la familia y de su participación en otros planes de jubilación. 

3. 	�Planes Keogh y Planes de Pensión Simplificada del Empleado (SEP). Estas cuentas son 
para personas que trabajan por cuenta propia. Tienen límites máximos de contribución 
más altos que los IRA. Pida información al IRS. 

4. �	Los Bonos Serie EE y las Anualidades son inversiones de impuestos diferidos. Los 
bonos exentos de impuestos incluyen los bonos municipales y otros bonos emitidos 
por los gobiernos locales, estatales o federales. Mientras que los intereses de los bonos 
exentos de impuestos son libres de impuestos, todas las ganancias de capital obtenidas 
por venderlas son gravables.

Revise los cambios en la ley fiscal en Internet visitando www.irs.gov
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Conozca a su inversionista profesional
Los inversionistas profesionales pueden tener muchísima influencia. Mientras que la 
mayoría de los corredores de acciones y los asesores de inversiones son honestos y éticos, 
sí existen algunos que caen en ciertos “conflictos de intereses”. Además, pueden ocurrir 
tanto errores sinceros como estafas. Lo mejor para evitar problemas con los corredores es 
llevar a cabo una buena investigación de su inversionista profesional antes de establecer 
un acuerdo con él o ella. Su mejor defensa es ser usted mismo quien maneja a la persona 
que maneja su dinero. 

1. 	�La Comisión de Inversiones del Estado de Texas (TSSB) revisará el historial profesional 
de su corredor y le dará toda la información que usted necesite para tomar una decisión 
inteligente. Cuando se comunique con la TSSB, haga las siguientes preguntas: 

	 ¿Tiene la persona licencia para vender inversiones u ofrecer asesoría en inversiones  
en Texas? 

	 ¿Tiene la empresa licencia para vender inversiones o ofrecer asesoría en inversiones  
en Texas? 

	 ¿Esta persona o esta empresa tiene algún historial de infracción de los reglamentos, 
medidas disciplinarias o quejas de otros inversionistas? 

2. 	�Pregunte si su corredor es un Asesor de Inversiones Registrado (RIA) o un represen-
tante registrado (RR). Estas distinciones son importantes. El RIA tiene una responsa- 
bilidad fiduciaria hacia usted, el cliente, y está regulado por la Comisión de Inversiones 
del Estado de Texas. Mientras que el RR tiene una responsabilidad fiduciaria hacia la 
empresa de corretaje y está regulado por las leyes estatales, así como por la Autoridad 
Reguladora de la Industria Financiera (FINRA), una entidad autorregulada. 

3. 	�Siempre investigue primero acerca de las comisiones. Esto puede ser tedioso, pero es 
necesario. Estar bien informado evitará que lo “manipulen” y lo persuadan de invertir en 
productos que ofrecen una ganancia disimulada al corredor. 

4. 	�Revise los formularios profesionales de inversión: el Formulario ADV (para los RIA) o 
el U-4 (para los RR). Este documento incluye la formación educativa y la experiencia 
de trabajo, y revela cualquier problema legal o financiero que se haya reportado a la 
agencia que regula al asesor o corredor. Si el corredor no le entrega oportunamente una 
copia de este formulario, lo mejor es que cambie de corredor. 

5. 	�Nunca pague una transacción de inversión con un cheque expedido a nombre de un 
corredor. El cheque siempre debe ser expedido a nombre de la empresa de corretaje o 
de la compañía de inversiones que emite los valores. 
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6. 	�Evite los conflictos de intereses utilizando únicamente planificadores financieros o 
asesores de inversiones que solo cobren honorarios. Si lo que usted realmente necesita 
es asesoría, recíbala de una persona que no se beneficiará de los productos que le re-
comiende. (En la página 33 encontrará cómo contratar a un planificador financiero). 

7.	 �Nunca debe dar poder discrecional a su inversionista profesional para ejecutar tran-
sacciones en su nombre. Si lo hace, perderá el control de su cuenta. El corredor podrá 
vender o comprar sus inversiones y generar cuantiosas comisiones. 

Manejo de su inversionista profesional
Uno de los errores más grandes que cometen los inversionistas es ceder el control de sus 
inversiones. Hay pasos prácticos que usted puede seguir para mantenerse a cargo de las 
personas que administran su dinero. Si existe alguna duda acerca de la información o hay 
algo que usted no entiende o con lo que no está de acuerdo, póngase de inmediato en  
contacto con su corredor y pida una aclaración hasta quedar satisfecho. 

Asegúrese de que su tolerancia al riesgo coincida con su estrategia de inversión. Cuando 
usted inicia su relación con un corredor o asesor financiero, éste debería hacerle una serie 
de preguntas acerca de sus ingresos y activos, su carrera y planes de jubilación, y el nivel 
de riesgo que está dispuesto a asumir y que está en capacidad de asumir en una inversión. 
Este es su perfil financiero, sus inversiones deberán concordar con la información que 
usted le dé a su profesional de inversiones. 

Mantenga registros completos y exactos. Su perfil financiero debe estar reflejado de 
manera precisa en su formulario de cuenta nueva. Revise la precisión y exactitud del for-
mulario y pida una copia de sus archivos. Si su estrategia de inversión llega a cambiar con 
el tiempo, asegúrese de que sus registros reflejen correctamente sus nuevos objetivos. En 
realidad, usted debe revisar y mantener todos los registros de su inversión. Si usted tiene 
alguna vez una discusión con su corredor, necesitará una copia completa de los registros 
que documenten su lado de la historia. Si tiene acuerdos de negocios con su corredor 
telefónicamente, hay que dar seguimiento, escribiendo todo: sus instrucciones, fechas y 
horas, y temas de conversación. 

Sus estados de cuenta son la clave para controlar sus inversiones. Estos deben ser revisa-
dos cuidadosamente y en cuanto los reciba. Asegúrese que cada estado de cuenta contenga 
solamente las transacciones que usted ha autorizado. Revise la sección que contiene las 
tarifas o cargos que le cobran a su cuenta. Si su estado de cuenta no incluye esta infor-
mación, llame a su corredor y pida que se la incluya. 
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Conozca los casos de mala conducta contra los cuales se  
debe proteger:

Inversiones inadecuadas. Los corredores deben seguir la regla de “conozca a su cliente”, 
según la cual está obligado a recomendar inversiones que sean aptas para su perfil  
financiero. 

Compraventa no autorizada. Su corredor debe solicitar su permiso antes de hacer una 
compraventa o transacción en su cuenta. La compraventa no autorizada es ilegal. 

Tergiversaciones u omisiones de hechos materiales. Su corredor está obligado a ser 
honesto y a darle información completa cuando le presente oportunidades de inversión. 

Exceso de movimiento (Churning) La mayoría de los inversionistas profesionales  
ganan comisiones cuando venden o compran inversiones para sus clientes. Si su corre-
dor hace excesivas transacciones en su cuenta, usted podría tener una reclamación 
válida en contra de su corredor por exceso de movimiento (Churning). 

Robo de Fondos. Una de las situaciones más devastadoras para un pequeño  
inversionista es ser objeto de robo por parte del inversionista profesional. 

Si tiene algún problema, contacte a su corredor y explíqueselo. Si usted no llega a una 
resolución razonable dentro de un periodo específico de tiempo, comuníquese con el ger-
ente de la oficina administradora de su corredor. Si no recibe una resolución satisfactoria 
en esta etapa, contacte a la división que rige el cumplimiento de la empresa de corretaje. 
Documente todo por escrito y envíe copias de todo lo que corresponda a la Comisión 
de Inversiones del Estado de Texas. (P.O. Box 13167, Austin, Texas 78711-3167. Teléfono: 
1-888- 663-0009) 

¡No espere para actuar! Si le parece que existe un problema, no descanse hasta que se 
resuelva. Las leyes estatales tienen un límite de tiempo dentro del cual usted puede tomar 
cualquier medida contra un corredor. 

Visite el sitio Web de la Comisión de Valores del Estado de Texas (TSSB) en  
www.ssb.state.tx.us o en www.TexasInvestorEd.org
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Resolución de disputas con corredores
Prácticamente todas las casas de corretaje requieren ahora que sus clientes lleguen a un 
acuerdo a través del arbitraje en vez de ir ante un tribunal. Este requisito está incluido  
en el acuerdo que usted firma cuando abre una nueva cuenta. 

Para obtener asistencia con respecto al proceso de arbitraje, comuníquese con  
estas organizaciones: 

Asociación Americana de Arbitraje (American Arbitration Association)
Centro de Servicio a Clientes 
1-800-778-7879 
www.adr.org

Autoridad Reguladora de la Industria Financiera (FINRA)
(Financial Industry Regulatory Authority) 
Foro de Arbitraje y Mediación 
Arbitration and Mediation Forum
1-212-858-4200 
www.finra.org/arbitrationmediation/index.htm

Servicio de Recomendación de Abogados de la Barra de Abogados del Estado de Texas
(State Bar of Texas Lawyer Referral Service)
1-800-252-9690 ó 1-877-9TEXBAR 
www.texasbar.com 

Asociación del Tribunal de Arbitraje de Inversionistas Públicos (PIABA) 
(Public Investors Arbitration Bar Association)
1-405-360-8776 ó 1-888-621-7484 
www.piaba.org
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Muerte de su cónyuge
Por supuesto, toda la planificación del mundo no puede evitar el advenimiento de algún 
desastre o una calamidad en la vida. Sin embargo, ayudarlo a organizar sus registros tiene 
la finalidad de facilitarle las cosas en la eventualidad de que usted o su cónyuge tengan que 
enfrentar una catástrofe. 

Perder al cónyuge es una de las experiencias más difíciles en la vida, particularmente si 
la muerte sucede inesperada y prematuramente. ¿Entiende completamente los recursos 
financieros de su cónyuge? 

¿Tiene un Fondo de Reserva adecuado en caso de que el sostén de la familia quede dis-
capacitado y no pueda trabajar? 

¿Ha pensado en quién manejaría las finanzas de su familia si usted quedara incapacitado 
por un período de tiempo? Si usted es padre / madre soltero, ¿ha otorgado a alguien una 
carta poder duradera para que maneje sus asuntos? 

CAPÍTULO VI

SI OCURRE UN DESASTRE

TEMA DE CARPETA NÚMERO 13: Análisis de viudez

La Asociación Estadounidense de Personas Pensionadas (AARP por 
sus siglas en inglés) ha elaborado un Análisis de viudez en la página 68. El análisis 
le dará una idea de los recursos que necesitaría en caso de que su cónyuge llegara a 
fallecer inesperadamente.

Complete la lista de control de su Planificación Testamentaria. En caso de que usted 
conteste un “no” a cualquiera de los puntos, agregue tantas tareas como sean nece- 
sarias a su Lista de Metas para que pueda cambiar por un “sí” la respuesta a ese 
punto de su lista.

PASO A SEGUIR NÚEMRO 9: Lista de control de  
planificación testamentaria 
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PASO A SEGUIR NÚEMRO 9: Lista de control de  
planificación testamentaria

1. 	¿Ha dado a alguien una carta poder duradera? 	   Sí ___ No ___

	 Si usted llegara a tener un ataque o cualquier otra discapacidad, una  
carta poder duradera permite que otra persona maneje sus finanzas.

2. 	¿Ya hizo su Testamento Vital y/o su Carta poder para la  
atención médica? 	   Sí ___ No ___

	 Un Testamento Vital expresa sus deseos acerca de las decisiones  
que se deben tomar respecto a soporte de vida y atención médica.  
Éste puede estar incorporado en una Carta poder para la atención  
médica, un documento igual a la carta poder duradera pero que se  
aplica solamente a las decisiones de atención médica. 

3. 	¿Ha llenado el formulario Ubicación de Documentos de la 
	 página 7? 	   Sí ___ No ___

4. 	¿Están bien las designaciones de beneficiarios en sus pólizas de  
Seguro de vida, sus Anualidades, IRA y planes de jubilación? 	   Sí ___ No ___

	 Algunas veces olvidamos corregir las designaciones de beneficiarios  
cuando un beneficiario muere o se contrae matrimonio. Cuando no  
se ha designado ningún beneficiario, sus activos irán a su herencia  
para ser distribuidos de acuerdo con su testamento o con las leyes  
estatales. 

5. 	¿Tiene un testamento actualizado? 	   Sí ___ No ___

	 Su testamento debe ser revisado por un abogado cada dos a cuatro  
años o siempre que suceda un cambio significativo en su vida.  
Recuerde que si cambia su residencia a un estado diferente o  
cambia su estado civil, es posible que su testamento ya no sea válido. 

6. 	Revise sus títulos de propiedad, especialmente los de su casa y sus  
cuentas de finanzas. ¿Reflejan correctamente sus intenciones y  
concuerdan con su testamento? 	   Sí ___ No ___

7. 	¿Necesita establecer un fideicomiso? 	   Sí ___ No ___

	 A trust is a tool for avoiding probate and transferring property to  
your heirs. A “trustee” manages the property according to your  
instructions. Some Types of Trusts on page 69 will help. 

8. 	¿Está usted familiarizado con la validación de testamentos  
en Texas? 	   Sí ___ No ___

	 Familiarity with your state’s probate procedure will help you  
decide whether or not you should avoid it. 
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TEMA DE CARPETA NÚMERO 13: Análisis de viudez

Fecha ____________

1. 	Si enviudara repentinamente, ¿cuánto sería su ingreso anual?
	 Sume sus:

	 a. 	Beneficios del superviviente:
		  Ingresos por pensión (ver Beneficios, Pág. 50) 	 $__________

		  Seguro Social (ver Pág. 46) 	   __________

	 b. 	Ingresos personales 	   __________

	 c. 	Ingresos de otras fuentes, excluyendo activos: 	   __________

	 d. 	Subtotal 	 $__________

2. 	¿Cuánto ingreso obtendría de sus activos?

	 a. 	Sume sus ahorros e inversiones, excluyendo su Fondo de reserva

		  (Vea su Estado de Cuenta Financiero en la Pág. 11) 	 $__________

	 b. 	Ingresos por Seguro de vida (revise su póliza para ver los  

		  beneficios por defunción) 	 +__________

	 c. 	Activos totales: 	 $__________

	 d. 	Anote una tasa de interés que podría ganar su dinero (por ej. .04) 	x__________

	 e. 	Subtotal — multiplique 2c por 2d: 	 $__________

		�  Ejemplo: Una suma global de $100,000 con tasa de interés  
del siete por ciento le daría un ingreso de $4,000 al año  
(100,000 x 0,04), sin tocar el capital.

3. 	INGRESO TOTAL ANUAL — sume los puntos 1d y 2e: 	 $__________

4. 	�GASTOS TOTALES ANUALES. Mirando su estado de cuenta de flujo  
de efectivo, calcule sus gastos para un año. No se sorprenda si  
sus gastos proyectados exceden sus gastos actuales. Es posible  
que necesite estudios, asesoría, un nuevo guardarropa para iniciar  
un empleo, o gastos de viáticos para estar con los familiares  
durante las vacaciones. 	 $__________

5. 	INGRESO ADICIONAL NECESARIO — Reste el punto 3 del punto 4: 	 $__________
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Algunos tipos de fideicomisos

Los Fideicomisos Irrevocables pueden ser establecidos durante su vida o incluidos 
en su testamento. De cualquier forma, usted cede todo el control de sus fondos 
para poder recibir ventajas en impuestos. El fiduciario entrega los fondos a su(s) 
beneficiario(s) como haya quedado establecido en el acuerdo de fideicomiso.  
Las tipos incluyen: 

Los Fideicomisos de apoyo dan un ingreso a sus dependientes; 

Los fideicomisos de desvío o by-pass le dan un ingreso a su cónyuge  
mientras mantiene los activos para los hijos; 

Los fideicomisos de deducción matrimonial o Q-tip maximizan la deducción  
matrimonial mientras se designan los herederos para la sucesión de su cónyuge; 

Los fideicomisos de seguro mantienen los ingresos del seguro fuera de  
su herencia, y 

Los fideicomisos caritativos transfieren sus activos a organizaciones de caridad 
y le permiten una deducción inmediata de impuestos. 

Los Fideicomisos Revocables le permiten mantener el control de los activos,  
por lo que usted continúa pagando impuestos sobre los ingresos del fideicomiso. 
Comúnmente llamado un Fideicomiso vital, este documento puede servir para  
muchos propósitos, incluyendo: 

• Proveer manejo de sus activos en caso de incapacidad 

• Proteger sus activos personales en caso de divorcio 

• Proteger sus activos personales de los acreedores de su cónyuge 

• �Pasar su casa a sus hijos después de su muerte, mientras le da a su  
cónyuge derecho a vivir en ella 

• �Ofrecer alivio y evitar costos de abogados y de validación de testamento  
al pasar su propiedad a sus herederos
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Recuperación después de desastres naturales
Una de las razones por las que pagamos primas de seguro de casa y de siniestros es pro-
teger nuestra casa y nuestras posesiones durante una catástrofe. Los desastres mayores 
(como inundaciones, tornados o huracanes) deben estar cubiertos por su seguro de propie- 
tario de casa. Mantener una copia adicional de los registros en un lugar que no sea su casa 
podría ser una precaución my valiosa en caso de que pase por una situación así. 

Comuníquese con su agente o compañía de seguros inmediatamente. Dé seguimiento 
inmediatamente presentando una reclamación por escrito para proteger sus derechos bajo 
la ley de pronto pago de Texas. Si no tiene una copia de su póliza, pida a su agente que le  
dé una. 

Revise su póliza de propietario de casa. Debe familiarizarse con los términos y condi-
ciones de su póliza de propietario de casa para que esté enterado de qué medidas debe 
tomar para poder respaldar las reclamaciones sobre su propiedad, cuáles son los registros 
más importantes y si hay requerimientos específicos, como tomar fotografías, antes de 
limpiar los escombros. Revise si su póliza cubre gastos de vivienda temporal si tiene que 
mudarse. 

Sólo haga las reparaciones de emergencia para proteger su propiedad hasta que un ajusta-
dor inspeccione los daños. Guarde todos los recibos. 

Esté presente cuando llegue el ajustador. Marque la dirección de su casa para que esté 
visible y trate de estar presente cuando el ajustador vaya a inspeccionar los daños. Si es 
necesario que usted se mude, deje una señal fácil de identificar con su nombre, su direc-
ción temporal y su número de teléfono, y el nombre de la compañía aseguradora. 
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Tome precauciones
Regresar a su hogar por primera vez después de un desastre mayor es difícil, y también 
peligroso. Pero hay maneras de acercarse al sitio del desastre que pueden evitar que su 
familia sufra pérdidas adicionales. Inmediatamente después de revisar bien su casa para 
ver si no hay daños estructurales y, suponiendo que sí pueda entrar, tenga cuidado con lo 
siguiente: 

Si huele gas o escucha un silbido, abra una ventana y salga de la casa inmediatamente. 
En lo posible, cierre la llave maestra del gas desde el exterior. De lo contrario, llame a la 
compañía de gas para que se encargue de hacerlo cuanto antes. (Una vez cerrada la llave 
de gas, un profesional tendrá que abrirla.) 

Si ve chispas, cables eléctricos rotos o quemados, o si huele a aislante quemado, corte 
toda la electricidad de su casa en la caja de fusibles principal o en el interruptor au-
tomático. Permanezca lejos de cables eléctricos que estén caídos o dañados, pues 
podrían tener corriente. 

Si sospecha que las tuberías de aguas servidas están dañadas, evite usar los inodoros. Si 
está dañada la tubería de agua, no abra ninguna llave. Llame a la compañía de agua local 
para que le den instrucciones. Mientras tanto, derrita hielos para tener agua limpia. 

Si cualquiera de sus aparatos eléctricos está mojado, desconecte el interruptor principal 
de energía. Desconecte el aparato y deje que se seque completamente antes de volver a 
conectarlo. 

Revise si no hay daños estructurales, especialmente en el techo y chimeneas. 

Limpie todo líquido inflamable primero. 

Deseche toda la comida, medicamentos y cosméticos que hayan estado en contacto 
con el agua de inundación, incluyendo alimentos enlatados. Limpie y desinfecte todo 
lo que se haya mojado, el lodo que queda después de una inundación puede contener 
aguas negras y químicos. 

El agua de sótanos inundados debe ser bombeada gradualmente para evitar daños, 
aproximadamente un tercio del agua al día. Los muros pueden colapsar y el piso se 
puede combar si el agua del sótano se bombea muy rápido mientras el terreno circun-
dante aún está saturado de agua. 

El sitio Web de la Agencia Federal de Administración de Emergencias (FEMA) tiene 
información valiosa y actualizada para las víctimas de desastres naturales.  
www.fema.gov
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Administrar las finanzas personales es una tarea que dura toda la vida. Si usted ha comple-
tado el trabajo de la Guía de Manejo Personal del Dinero para la Familia de Texas, ya 
está muy bien encaminado. Recuerde que una sólida administración de las finanzas exige 
mantener al día los cambios que sucedan en el marco de sus finanzas y hacer los ajustes 
necesarios en las metas a largo plazo y en los objetivos a corto plazo. 

Sigua buscando la información. Acostúmbrese a revisar las páginas de finanzas de su 
periódico y a escuchar programas de televisión y radio que traten sobre temas de finanzas. 
Existen muchos recursos que le ayudarán a pulir sus habilidades de administración de 
finanzas y que no tienen por qué costar mucho dinero. Por ejemplo: 

•	 Pregunte en su biblioteca local acerca de los libros y publicaciones que se aparecen en la 
Sección de Recursos de esta guía. 

•	 Suscríbase a una revista de finanzas, como Kiplinger’s Personal Finance, SmartMoney o 
el boletín de la Asociación Estadounidense para Inversionistas Individuales. 

•	 Tome clases y asista a seminarios de administración financiera en la universidad de su 
comunidad, en las bibliotecas y otras organizaciones. 

•	 Comuníquese con la Corporación de la Asociación Nacional de Inversionistas 
(NAIC por sus siglas en inglés) en su sitio www.better-investing.org o llamando al 
877-275-6242. Ellos pueden informarle si hay un club de inversionistas cerca de donde 
usted reside o, si no, ayudarle a iniciar uno. 

Utilice el Internet como fuente de información, pero si busca asesoramiento, sea precavido 
con las compañías que mercadean servicios o productos de inversión de manera comercial 
en vez de ofrecer información. 

La clave para tener el control de sus finanzas es mantener su Carpeta Financiera y su Lista 
de Metas perfectamente actualizadas. Saber en qué punto está en este momento y a dónde 
desea llegar le permitirá planificar su ruta y mantenerse encaminado. 

¡Buena suerte! 

RESUMEN

¿cuÁl es el prÓximo paso?
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Lista de lectura: Finanzas personales
Tobias, Andrew. The Only Investment Guide You’ll Ever Need. (La única guía de inversiones 
que necesitará) Harvest Books, 2005. 
Quinn, Jane Bryant, Smart and Simple Financial Strategies for Busy People. (Estrategias 
financieras inteligentes y sencillas para personas ocupadas) Simon & Schuster, 2006. 
Lim, Paul J. Financial Planning Demystified (La planificación financiera ya no es un mito) 
McGraw Hill, 2007.
Clements, Jonathan. The Little Book of Main Street Money (El librito de la banca minorista). 
Wiley, 2009.
Zweig, Jason. The Little Book of Safe Money. (Libro de consejos sobre ahorrar) Wiley, 2010.
Malkiel, Burton G., and Ellis, Charles D. The Elements of Investing (Los elementos de la 
inversión). Wiley, 2010.
Steur, Anthony. Questions and Answers on Life Insurance: The Life Insurance Toolbook.  
(Preguntas y respuestas acerca del seguro de vida: El libro de herramientas) Life Insurance 
Sage Press, 2010. 
Pulliam-Weston, Liz. Your Credit Score, Your Money & What’s at Stake: How to Improve the 
3-Digit Number that Shapes Your Financial Future. (Cómo mejorar la cifra de tres dígitos 
que forma su futuro financiero) FT Press, 2009.
Kobliner, Beth. Get a Financial Life: Personal Finance in Your Twenties and Thirties  
(Su vida financiera: Finanzas personales a los veinte y treinta años). Fireside, 2009

Recursos gubernamentales
Organismo Federal de Garantía de Depósitos Bancarios, (FDIC) Federal Deposit  
Insurance Corporation  
www.fdic.gov  www.fdic.gov/quicklinks/spanish.html  (en español) Sitio para la agencia 
del gobierno que protege los fondos que los depositantes ingresan en bancos y en asocia-
ciones de ahorros. 

Guía para el Consumidor sobre Tarjetas de Crédito, publicación del Banco de la Reserva 
Federal (Federal Reserve Bank’s Consumer Guide to Credit Cards)  
www.federalreserve.gov/creditcard  Información actualizada sobre los cambios en las 
leyes sobre tarjetas de crédito. 

Servicio de Impuestos Internos (IRS) Internal Revenue Service   
www.irs.gov  y también  www.irs.gov/espanol/index.html (en español) Publicaciones y 
Formas oficiales para impuestos ante el IRS. 

APÉNDICE

REcURsoS adicionales
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Corporación de Garantía de Pensiones (PBGC) Pension Benefit Guaranty Corporation
www.pbgc.gov  y también  www.pbgc.gov/about/espanol.html (en español) Información 
acerca de la corporación patrocinada por el gobierno que asegura los planes de retiro con 
beneficios definidos. 

Administración del Seguro Social Social Security Administration 
www.socialsecurity.gov  y también  www.socialsecurity.gov/espanol/ (en español)  
Explicación e información acerca de los programas y beneficios del Seguro Social. 

Departamento del Trabajo de los EE.UU. / Administración de Seguridad para los  
Beneficios de Empleados (U.S. Department of Labor / Employee Benefits Security  
Administration)  
www.dol.gov/ebsa  y también  www.dol.gov/dol/audience/aud-Spanish-speaking.htm 
(algunos recursos en español) Información acerca de beneficios para los empleados y 
planes de pensiones, incluyendo los planes de retiro 401(k). 

Organismos reguladores
Comisión de Inversiones del Estado de Texas (Texas State Securities Board) 
www.ssb.state.tx.us  La agencia de protección al inversionista en el Estado de Texas. 
1-888-663-0009 

Comisión de Valores de los EE.UU. (U.S. Securities and Exchange Commission) 
www.sec.gov  y también  www.sec.gov/investor/espanol.shtml (en español)
Recurso para presentación en línea de información corporativa y reportes y registros de 
fondos de inversión   1-202-942-8088 

Autoridad Reguladora de la Industria Financiera (FINRA por sus siglas en inglés)  
(Financial Industry Regulatory Authority) 
www.finra.org  y también  www.finra.org/ArbitrationMediation/Espanol/ (en español)
El organismo autorregulado del sector financiero.   1-800-289-9999 

Agencia Reguladora de los Mercados de Futuros (CFTC por sus siglas en inglés)   
(Commodity Futures Trading Commission) 
www.cftc.gov  www.cftc.gov/customerprotection/fraudawarenessandprevention/ 
avisoalconsumidor.html (en Español)
La CFTC regula los bienes de consumo futuros y las opciones de mercados   
1-202-418-5000 
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Educación financiera
AARP   www.aarp.org   1-888-687-2277
Instituto Estadounidense de Contadores Públicos (AICPA por sus siglas en inglés) 
(American Institute of Certified Public Accountants) 
www.360financialliteracy.org   1-888-777-7077 
Consejo de las Reservas Federales 
www.federalreserveeducation.org   1-212-720-6134 
Asociación de Planificación Financiera (Financial Planning Association) 
www.fpanet.org   1-800-282-7526 
Instituto de Información sobre Seguros (Insurance Information Institute) 
www.iii.org   1-212-346-5500
Fideicomiso para la Protección del Inversionista (IPT por sus siglas en inglés)  
(Investor Protection Trust)
www.investorprotection.org   1-202-775-2113 
Asociación Nacional de Asesores Financieros Personales (NAPFA por sus siglas en  
inglés) (National Association of Personal Financial Advisors) 
Planificadores financieros de “cuota solamente”. 
www.napfa.org   1-800-366-2732 
Fundación Nacional para la Educación Financiera (NEFE por sus siglas en inglés)  
(National Endowment for Financial Education) 
www.nefe.org   www.smartaboutmoney.org   1-303-741-6333 
Fundación Nacional para Asesoría de Crédito (NFCC por sus siglas en inglés)  
(National Foundation for Credit Counseling) 
www.nfcc.org   1-301-589-5600 
Extensión Cooperativa de Texas (Texas Cooperative Extension) 
www.texasextension.tamu.edu   1-979-845-7907 
Departamento del Trabajo de la Mujer de E.U.A. (U.S. Department of Labor)  
Women’s Bureau 
www.wiseupwomen.org   1-800-827-5335 
Comisión Federal de Educación Financiera (FLEC por sus siglas en inglés)  
(U.S. Financial Literacy and Education Commission) 
www.mymoney.gov   www.mymoney.gov/Espanol/default.shtml (en Español)
1-888-696-6639 
Instituto de la Mujer para la Educación Financiera (WIFE por sus siglas en inglés) 
(Women’s Institute for Financial Education) 
www.wife.org   1-760-736-1660 
Instituto de la Mujer en Pro de una Jubilación Segura (Women’s Institute for  
Secure Retirement) 
www.wiserwomen.org   1-202-393-5452
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